
Año CCXLIL.—Núm. 112   Miércoles 22 Abril 1903 T omo II.___Pág. 265

'PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA SEL CONSEJO SE MINISTROS

SS. MM. el R ey  (Q . D. G .) y  A ugusta  Madre 
la R ein a  Doña María Cristina, AA. R R . los Se
ren ís im os Sres. P ríncipes ele A sturias, In 
fante D. Fernando ó Infantas Doña María Te
resa y Doña María Isabel con tinúan  en esta 
Corte sin novedad en su im portan te  salud.

Ei Jefe Superior del Real Palacio dice á  esta Presi
dencia lo que sigue:

* Exorno. Sr.: El Mayordomo M ayor de SS. AA. RR. 
los Sermos. Sres. Príncipes de A sturias me d irige  con 
esta  fecha la  sigu ien te  com unicación:

<Exorno. Sr.: Ei Exorno. Sr. Decano de la F acu ltad  
de le R eal Cám ara me dice en este día lo siguiente:

¿Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en conoci
m iento  de Y. E. que S. A. R, el In fan te  D. Alfonso h a  
presen tado  en el día de ayer los síntom as del sa ra m 
pión en su form a m ás ben igna , por lo lim itado de la 
reacción  g en era l y  de la erupción. Hoy se encuen tra  
en tan  satisfactorio estado, que de con tinuar así no se 
d a rá  nuevo p a rte  extraordinario .»

Lo que de orden de S. M. com unico á Y. E. p a ra  su 
conocim iento y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á 
V. E. m uchos años. Palacio  21 de Abril de 1903.= P .  
E l D uque de S o to m ay o r.^S r. P residente del Consejo 
de Ministros.»

S U M A R I O

M in isterio  de la  G ob ern ac ión :
Real orden resolutoria de un expediente promovido por Bal

domcro Sánchez sobra exención, por impedimento físico, 
del s ir vichi m iluar.

Otra rasolutoria da un expediente promovido por el Médico 
D. Miguel Serrano sobre recocimiento de quintos.

1)sección general de Administración ,—Anunciando haberse 
recibido noticias n g&tivas de varios Cónsules de España 
en t i  extranjero, respecto á residencia en sus demarca
ciones de mozos exp&ñoles sujetos al servicio m ilitar.

M inisterio  de In strucción  pública y B e lla s  A rtes :
Real orden nombrando Catedrático de la Escuela superior 

da Valladoiid á D. Eduardo Y ilíegas.
Subsecretaría .—Resoluciones relativas á personal.
Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Cañóles y Puertos, 

Convocatoria á exám enes de ingreso.
Escuela Central de Ingenieros industriales»—Convocatoria á 

exám enes de ingreso.

M inisterio d e  A gricu ltu ra  ,I n d u s tr ia  ,  C o m e r c io
y O bras publicas

Rea! decreto aprobatorio del adjunto reglam ento general 
interino el régim en de la Minería.

Real orden c in es  N u d o  autorización para sanear una m a 
risma en la margen i«quí.*d» de la ría de Piencía.

Adm in istrac ion  p rov in c ia l
Gobierno c iv il de la provincia de M u rc ia  Convocando á los 

concesionarios, garantes ó Presidentv® d~ Sociedades 
mí .o ras f% qnc pertenocen las mi rus &€ 1% Diputación da 
Be al en término de Cartagena.

Junta administrativa del Arsenal del F errol,—Señalando el 
día 18 da Mayo próximo para la subasta de las obras que 
han de ejecutarse en la casa cuartel del Montón.

Adm in istra c io n  m u n ic ip a l:
Ayuntamiento constitucional de Madrid,—Clasificación d i las 

defunciones ocurridas $n esta Cort© en la fecha que m 
expresa.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona,—Hliego de condi
ciones que ha da regir an la subasta de la m achaca, aca
rreo y apil&miento de 12.000 metros cúbicos de piedra» 

Edictos da A yuntam ientos y A lcaldías en averiguación  
del paradero de los individuos que se expresan.

Administracion de Justicia:
Edictos da Juzgados militares y de primera instancia.

Pliego 32 de las sentencias da la Sala segands, correspon
diente al tomo I del año actual.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
 AGRICULTURA,INDUSTRIA Y  OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Des le que fué publicado el decreto-ley de 
Bases de 29 de Diciembre de 1868 para  el rég im en  de la  
M inería, se han  d ícta  lo g ra n  núm ero de disposiciones, 
dirigidas unas k in te rp re ta r ó desarro llar sus preceptos, 
y  o tras k arm onizarlos con los de la ley de 6 de Ju lio  
de 1859, reform ada por la de 4 de Marzo de 1868; mas 
como á veces h sn  ¿ido inspiradas en criterios opuestos, 
se h a  aum entado  con ello la g ra n  confusión que nació 
de la anom alía de quedar regida la  M inería por dos le 
yes an tité ticas y un  reg lam ento  interm edio en el orden 
cronológico, y acomodado á la  ley an tig u a , resu ltando  
de todo ello enorm es dificultades en la  tram itac ión  de 
los expedientes de concesión de m inas, con g rav e  p e r 
ju icio  de la industria  y de los mismos intereses del 
Estado.

A poner térm ino á esta situación se dirige el ad ju n 
to reg lam en to , redactado por el Consejo de M inería, en 
el que, adem ás de haberse tenido en cu en ta  oportunas 
indicaciones de im portantes Centros m ineros, se ha p ro 
curado reun ir todas aquellas prescripciones re g la m e n 
tarias vigentes que, estando m ás en arm onía  con el e s 
p íritu  del decreto-ley y con otras disposiciones com ple
m entarias, h an  sido aconsejadas por la  p rác tica .

E n la clasificación de las sustancias se han  in tro d u 
cido a lgunas m odificaciones, ordenadas y a  en varias 
disposiciones, tales como la  inclusión en la  segunda 
sección del amianto y la  piedra pómez; y la  elim inación 
de la te rcera  de las sales alcalinas y  terreo-alcalinas 
que se presen tan  disueltas en el a g u a , las cuales p e r 
tenecen  al dueño del predio, y de las aguas subterrá
neas, cuyo alum bram iento  y  concesión deben sujetarse 
á la ley de A guas v ig en te .

Se han  concordado los preceptos de la  ley  de Minas 
con los de la de A guas y del reg lam ento  de Baños y 
A guas m inero-m edicinales, estableciéndose la distancia 
conveniente en tre  las labores m ineras y  los aprovecha» 
m ientos de aguas, así como las debidas y necesarias 
g a ran tía s  para  prevenir alteraciones en el régim en de 
los existentes, y  los consiguientes perjuicios que, de 
otro modo, pudieran  ser irreparab les; consignándose 
tam bién ciertas p resc rip c io n e s 're la tivas & los derechos, 
derivados de la  m isma ley , para los concesionarios de 
mina?, conducentes á ev itar la paralización y  hasta  la

inutilización de una  zona m ineral con sólo la  co n stru c 
ción, acaso in tencionada, de un  edificio d@ im portancia 
re la tivam en te  escasa, am parándose p a ra  ello en la 
p ro tec to ra  d istancia de 40 m etros m arcada  en la an ta  - 
rio r legislación.

Oonsígnanse con toda c la ridad  los requisitos que, 
tan to  los R egistradores como la  Adm inistración, debe
rán  cum plir hasta la definitiva concesión ¿e la propie - 
dad; y  se establece u n  aum ento  en la  cantidad que los 
m ineros deben depositar para  cubrir  los gastos oficiales 
de todos géneros, por haber demostrado la experiencia 
que los depósitos ac tuales son insuficientes..

P a ra  ab rev iar la  tram itación de los expedientes de 
concesión y  acom odarla, en lo posible, al corto espacio 
de tiem po m arcado en el a r t. 15 del decreto -lev , ha  
sido preciso reducir los plazos, fijando el áe cuatro me 
ses como m áxim o desde la dem arcación  hasta  la expe
dición del títu lo  de propiedad, con arreglo  k lo deter - 
m inado en el a r t. l.°  de la  ley  de Im puestos mineros 
de 28 de Marzo de 1900.

Suprím ese la  p ro testa  reg lam en taria  contra la  me- < 
rosidad de la  A dm inistración, que queda reem plazada 
por u n a  m edida m ás co rrec ta , en relación con el re g la 
m ento de procedim iento adm inistrativo , cual es la de
que el interesado inste la  prosecución de su expediente, 
ei éste no se ultim ase en el térm ino de un  año.

Se restab lece, por ser evidentem ente m ás raciónaR  
el c riterio  opuesto al que inspiró la Real orden de 4 de 
Agosto de 1898, que tan tas cuestiones ha originado, 
disponiendo, por tan to , la adm isión de todas las so litu 
des que se p resen ten , aunque se refieran á terrenos j a  
reg istrados, las cuales deberán ser tiam íiadas por r i 
guroso orden de an tigüedad , y resueltas con arreg lo  k 
derecho; sin que este criterio im plique en modo a l g u 
no el restablecim iento  dei denuncio de los expedientes 
en tram itac ión , autorizado por el párrafo  tercero del 
artícu lo  75 del ac tu a l reg lam ento , y abolido en abso
lu to  por el decreto-ley.

Por últim o, se d ictan prescripciones convenientes 
re la tivas á la publicación de la  declaración de te rren a  
franco y reg is trab le , im poniendo el plazo de cinco 
días p a ra  que estas c ircunstancias sean u tilizables sin 
estab lecer p referencias en favor de la  capital de la  
provincia, respecto de los dem ás pueblos de la  m ism a, 
y  anu lando  v en ta jes que en perju icio  de la  equidad- 
puede haber con el sistem a ac tu a l aun  dentro  de la  
cap ita l.

Tales son las disposiciones m ás salientes del nuevo 
reg lam ento ; y  al proponer el Ministro que suscribe bu 
inm ediata  aplicación, se ha inspirado en la conven ien
cia del servicio, dem ostrada adem ás en las insistentes 
m anifestaciones del Consejo de Estado sobre la  necesi
dad de un ificar la  legislación m inera , p a ra  ev ita r los 
continuos conflictos que con frecuencia  su rgen  por la- 
antinom ia é incongruencia  que ac tua lm en te  existen 
en la  m ateria .

No significa esto el abandono de la idea de red ac 
ta r  una  nueva y com pleta ley de Minas, cuya u rg en te  
y prim ordial necesidad es de todos reconocida; pero 
como esta labor -está reservada á tes Cortes, que h a 
b rán  de rep a rtir  su atención con otros m uchos t r a n s 
cendentales asuntos, lo cual podría diferir el día áe la- 
p rom ulgación  de dicha ley , no es dude so que este re 
glam ento , siquiera sea p rovisional, h ab rá  de llen a r 
cu m p lid an u n te  su objeto, y  p resta rá  un bu  r  s*. vicio 
á la  Minería o Tam poco obsta lo dicho ,  t u  tete 
el c a rác te r  de d e íb u iv o , u n a  vez que Imj s nido 
el autorizado a l t e r n e n  del Consejo de E m m
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Fundado en tales consideraciones, el Ministro que 

suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto reglamento general interino para el 
régimen de la Minería. 

Madrid 17 de Abril de 1903.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M.,
Javier González de Castejon y E lío,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, 

Vengo eri aprobar con carácter provisional, hasta 
que oído el Consejo de Estado se dicte el definitivo, el 
adjunto reglamento general para el régimen de la Mi
nería. 

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil no
vecientos tr es. 

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejón y E lío .

REGLAMENTO GENERAL INTERINO
PARA EL

RÉGIMEN DE LA MINERIA
CAPÍTULO PRIMERO

CLASIFICACIÓN Y DOMINIO DE LAS SUSTANCIAS MINERALES
Artículo 1.° Las sustancias útiles del reino mineral se di

viden para su aprovechamiento en las tres Secciones que se 
especifican en los artículos 2.°, 3.° j  4.° del decreto-ley de Ba
ses de 29 de Diciembre de 1868, debiendo considerarse ade
más incluidas entre las pertenecientes á la segunda Sección 
el amianto y la piedra pómez.

En cuanto á las sales alcalinas y térreo-alcalinas disuel- 
t&s en el agua, y las aguas subterráneas, que figuran com
prendidas entre las sustancias de la tercera Sección, no po 
drán ser objeto de concesión minera; y el alumbramiento y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas estarán sujetos á 
las prescripciones establecidas por la ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1879 y la Real orden de 5 de Junio de 1883.

A rt 2.° Las dudas que puedan ocurrir respecto de la sec
ción en que, para los efectos de la ley, deba considerarse 
comprendida cualquiera sustancia mineral, cuya explotación 
se intente ó esté puesta en práctica, se resolverán, previa 
consulta del Gobernador civil de la provincia é informe del 
Ingeniero Jefe del distrito, por el Ministerio del ramo, des
pués de oir al Consejo de Minería.

Estas resoluciones serán definitivas é inapelables, publi
cándose en la G a c e t a  para que formen jurisprudencia.

Art. 3.°, Las sustancias comprendidas en la primera Sec
ción serán, según establecen las Bases, de aprovechamiento 
común cuando se hallen en terreno de dominio público, y del 
dueño de la superficie si se encuentran en terrenos de propie
dad privada; pero, tanto en uno como en otro caso, los que 
las exploten estarán obligados á cumplir las prescripciones 
del cap. 13 del reglamento de Policía minera.

La propiedad y aprovechamiento de las sustancias inclui
das en la segunda Sección estarán sujetas á iguales condicio
nes que las de la primera; sin embargo, cuando se hallen en 
terreno de propiedad particular, podrá el Estado concederlas, 
pero cumpliendo previamente cuanto se dispone en el art. 8.° 
de las citadas bases, quedando siempre sujeto el explotador á 
las prescripciones del expresado reglamento de Policía mi
nera.

CAPÍTULO II
DE LAS INVESTIGACIONES MINERAS

Art. 4.° No se podrá abrir calicatas, sondeos ni otras la
bores mineras, á menor distancia de 40 metros délos edificios, 
caminos de hierro, carreteras, puentes ú otras servidumbres 
públicas; de 100 metros respecto de acequias, canales, abre
vaderos y fuentes públicas, ni dentro del perímetro de pro
tección de baños y aguas minero-medicinales establecido en 
el reglamento de 12 de Mayo de 1874; y de 1.400 metros de los 
puntos fortificados, á no ser que en este último caso se obten
ga licencia de la Autoridad militar, y en los otros, del Gober
nador, si se trata de caminos ó servidumbres públicas, ó del 
dueño, cuando se trate de edificios, fuentes, canales, ace
quias y vías de propiedad particular.

Las reglas anteriores regirán únicamente para los edi
ficios, vías de comunicación y servidumbre que existieran an
tes de la concesión de las minas.

Art. 5.° Las distancias de 40,100 y 1.400 metros que exi- J 
ge el artículo anterior para hacer calicatas, sondeos ú otras 1 
labores mineras, en los casos y circunstancias que expresa, | 
se contarán: en los edificios, desde sus muros exteriores, pa* jj 
redes ó cercas que estén unidas directamente á aquéllos; en jj 
los caminos de hierro, desde la línea inferior de los taludes í 
del terraplén, desde la superior de los desmontes y desde el , 
borde exterior de las cunetas más próximasr y  á falta de 
éstas, desde una línea trazada á metro y media del carril ex- * 
terior de la vía; en las carreteras, en forma igual á las vías ¡

férreas, con la diferencia de que, á falta de cunetas, se parti
rá de una línea trazada á un metro de la caja del camino; en 
los canales, desde la línea exterior de la senda destinada á la 
sirga; en las fuentes, desde la parte exterior del pilón, si lo 
tuviesen, ó desde el lugar en que se depositen las aguas; en 
los abrevaderos y demás servidumbres públicas, desde la l í 
nea exterior que más inmediata se halle al lugar de las labo
res mineras; y, por último, en los puntos fortificados, desde 
las obras de defensa que tengan más avanzadas y más próxi
mas al sitio en que las mismas labores hayan de ejecutarse.

Art. 6.° Las solicitudes de licencia para ejecutar calica
tas ó labores mineras á distancias menores de las designadas 
en el artículo anterior, si se trata de servicios ó servidum
bres públicas, se dirigirán al Gobernador de la provincia, 
quien instruirá el oportuno expediente, oyendo á la Jefatura 
de Minas y á la Diputación provincial. Cuando los referidos 
servicios ó servidumbres estén constituidos por caminos ó 
canales, deberá oirse también á la Jefatura de Obras públi
cas á que dichos servicios correspondan.

Contra la resolución del Gobernador podrá apelarse para 
ante el Ministerio del ramo dentro del término de treinta 
días.

En el caso de tratarse de fortifícacicnes, edificios ó terre
nos destinados al ramo de Guerra, las solicitudes se dirigi
rán á la Autoridad militar respectiva, y su negativa se con
siderará como definitiva, sin ulterior recurso.

Tocante á edificios de propiedad privada, ante la negati
va del dueño no cabe recurso alguno, procediendo sólo la 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública.

CAPÍTULO III
DEL MODO DE CONCEDER LA PROPIEDAD MINERA

Art. 7.° Para obtener la concesión de sustancias compren
didas en la segunda Sección presentará el interesado al Go
bernador una solicitud redactada en la forma que expresa el 
modelo núm. 1. Dicha Autoridad dispondrá ddntro de los 
ocho días siguientes que se haga la oportuna notificación al 
dueño del terreno, para que, en tal concepto, y en el plazo de 
quince días, manifieste si se obliga á hacer por su cuenta el 
laboreo, ó en otro caso, exponga las razones en que funde la 
negativa á que explote el solicitante.

Si el propietario del terreno ofrsce hacer la explotación 
por su cuenta, el Gobernador fijará desde luego el plazo, que 
no podrá exceder de treinta días, dentro del cual dicho pro
pietario habrá de principiar la explotación. Durante el plazo 
que se señale, quedará en suspenso la solicitud presentada.

Si el dueño del terreno, en el término de los quince días 
que se le señalaron, nada dijera respecto de obligarse ó no á 
hacer la explotación por su cuenta, se entenderá que la re
nuncia. Tanto en este caso como en el de negarse á explotar 
por sí el terreno de su propiedad, con la exposición de los 
motivos por los cuales no consienta la explotación por un 
tercero, y en el de que hubiere dejado transcurrir sin dar prin
cipio á la explotación el plazo que se 18 hubiere fijado, se 
procederá á instruir el expediente de expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 8.° del decreto-ley de Bases.

Art. 8.° Para obtener la propiedad de una concesión mi
nera de sustancias de la tercera Sección se acudirá al Gober
nador de la provincia respectiva por medio de una solicitud 
en que se determinen todas las circunstancias de la conce
sión que se pretende. En esta solicitud, que deberá redactarse 
con arreglo al modelo núm. 2, se expresará precisamente el 
paraje ó sitio en que se desea obtener la concesión; el pueblo 
y distrito municipal á que corresponde; las minas colindan
tes, si las hubiere, manifestando sus nombres y el de los due
ños, si se conocieren; la clase de sustancia que se pretenda 
explotar; el número de hectáreas que ha de contener; los lin 
deros dentro de les cuales deberá quedar comprendida; la cla
se de terreno, cultivado ó inculto; el nombre y vecindad del 
dueño ó arrendatario, si fuere posible, y el nombre con que 
ha de conocerse la concesión.

En párrafo aparte del mismo escrito se hará la designa
ción del terreno que se solicita* expresando con toda preci
sión el punto de partida, con relación al cual se determina
rán las direcciones, ya al Norte verdadero, ya al magnético; 
pero deberá consignarse á cuál de ellos se refiere dicha desig
nación, y  se indicarán también las longitudes de todas las 
líneas del perímetro. Este pucto de partida se fijará de tal 
manera que no ofrezca duda alguna su situación en el terre
no, bien porque séá uno indubitado y fijo del mismo, ó bien, 
de no ser así, porque se relacione en rumbo y distancia con 
otro cualquiera indubitado y fijo de las inmediaciones, ó por 
medio de visuales á pqntqs bien conocidos.

Los . ^Gobernadores, sin ulterior recurso, rechazarán los 
nombres de los registros que pudieran ser ofensivos ó malso
nantes, considerados moral ó civilmente, obligando á los so
licitantes á que elijan otros exentos de tales inconvenientes.

Las solicitudes para obtener concesiones mineras única
mente podrán referirse á terrenos de una sola provincia.

Art. 9.° Las solicitudes de que trata ©1 artículo anterior se 
presentarán dentro de las horas de oficina que estén marca
das al Oficial encargado del ramo de Minas en el Gobierno de 
la provincia, el cual extenderá á continuación de las mismas 
una diligencia, en la que hará constar claramente, y todo en 
letra, el día, hora, minutos, mes y año de la presentación, y 
dará á los que las presenten un resguardo provisional, nu
merado y firmado por ambos, que será canjeado por el defini
tivo después de la inscripción de la solicitud en el libro talo
nario de registros, que se llevará per los Ingenieros Jefes de 
los distritos mineros en las provincias en que se hallen esta-

blecidos éstos, y por los Secretarios de los Gobiernos civiles 
en las demás. En la primera página de toda solicitud se es
tampará en letra el número de orden que le haya eorrespon- 

. dido en el libro talonario.
í El interesado tendrá derecho á comprobar que la inscrip- 
* ción inmediatamente anterior á la suya lleva el número que 
| precede al que se anota en su resguardo provisional, y que 

no ha quedado espacio franco en el libro para otro registro.
Art. 10. Si una solicitud de registro fuese presentada den

tro de las horas señaladas para oficina, y ya por enfermedad 
ú otro cualquiera motivo no sa encontrara en ella el Oficial 
encargado, la recibirá y hará la inscripción el que se haya 
designado para sustituirla, y cuja designación deberá hacer
se á la vez que la del encargado de este servicio. En ©I caso de 
que durante las horas de oficina estuviesen ausentes de la mis
ma ambos empleados, se presentará la solicitud al Secretario 
del Gobierno civil, para que por sí ó por el funcionario en quien 
delegue se hagan las anotaciones de presentación en el Re
gistro genera1, y se entregue al interesado el correspondiente 
resguardo provisional.

Art. 11. Los peticionarios de concesiones mineras tendrán 
que depositar la cantidad de 150 pesetas por cada concesión 
que solicitm , si el número da pertenencias registradas no ex
cede de 20, ó la expresada cantidad, con el aumento de 4 pe
setas por cada pertenencia que exceda del citado número 20.

Dicho depósito habrá de constituirse por el interesado, 
abonando en efectivo, al presentar la solicitud, el 5 por 100 
de su total importe, y entregando, dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la referida presentación, la carta de 
pago que acredite haber consignado en las oficinas de Ha
cienda de la provincia el importe del 95 por 100 restante.

De ambas entregas se darán á ios interesados los corres
pondientes resguardos.

Si transcurriera el plazo marcado en el párrafo anterior 
sin que se presentara la mencionada carta de pago, se decla
rará nulo el registro, y no sa devolverá al interesado el impor
te del 5 por 100, cuya cantidad se aplicará á lo que se dispo
ne en el art .1 2 6  de este reglamento.

Art. 12. Presentadas las cartas de pagos, se unirán á loa 
expedientes respectivos, de los que se desglosarán oportuna
mente para acompañarlas con las cuentas que presenten los 
Ingenieros, á fin de que, aprobadas que éstas sean por los 
Gobernadores, puedan hacerse efectivas sin retraso, y devol
verse á los interesados el sobrante que resultare.

Art. 13. Los Gobernadoras de provincia podrán exigir que 
los interesados en expedientes mineros consignen además el 
aumento necesario para el completo pago de las operaciones 
periciales, en los casos extraordinarios en que los gastos que 
para ellas se calculen sean superiores á las cantidades con
signadas, previo presupuesto razonado del Ingeniero que haya  
de practicar la operación, informado por el Ingeniero Jefe y 
aprobado por el Gobernador.

Art. 14. Cumplidas las formalidades que determina el ar
tículo 10 de este reglamento, el Oficial que en él se menciona 
remitirá, con un índice duplicado, todas las solicitudes al 
Ingeniero Jefe del distrito minero, ó al Secretario de los Go
biernos civiles de las provincias donde aquél no resida.

Art. 15. Si antes ó después de publicada la solicitud en el 
Boletín oficial presentasen los interesados un nuevo escrito, en 
que amplíen, rectifiquen ó modifiquen por cualquier motivo 
lo consignado en aquélla, la fecha de presentación de este es
crito será la que deba tomarse en cuenta para los efectos de 
la prioridad que establece el art. L6 del decreto-ley de Bases; 
y las modificaciones que aparezcan en el referido escrito se 
publicarán en el Boletín oficial, siguiendo luego el expediente 
la tramitación ordinaria.

Art. 16. La Jefatura de Minas, ó el Secretario del Gobier
no civil de la provincia en que aquélla no resida, propondrá 
al Gobernador la admisión ó no admisión de la solicitud, sal
vo siempre mejor derecho y sin perjuicio de tercero, y la ex
presada Autoridad dictará la providencia que estime proce
dente.

Art. 17. Admitida definitivamente la solicitud, el Gober
nador dispondrá que dentro de los tres días siguientes al de 
la fecha de admisión se publique en la tabla de anuncios del 
Gobierno ó de la Jefatura de Minas y en el Boletín of icial de 
la provincia, y que se remitan ediotos, para su fijación al pú
blico, á los Alcaldes de los pueblas en que radique el Regis
tro, uniéndose al expediente los edictos y un ejemplar del 
Boletín oficial de la provincia, d se consignará por medio de 
diligencia autorizada la fecha de dicho Boletín.

Art. 18. A las solicitudes trechas en nombre de Socieda
des colectivas, comanditarias y anónimas, se acompañará es
critura ó testimonio en forma que acredite la existencia so
cial de las mismas.

Los Gobernadores denegarán la admisión de toda solicitud 
hecha en nombre de dos ó más individuos, cuando no hagan 
constar que han constituido sociedad en forma legal, 

i Art. 19. El Ingeniero Jefe del distrito minero, ó el Secre- 
I tario del Gobierno civil, cada uno en su caso, dará á los ex- 
| pedientes la tramitación que corresponda, y canjearán á los 
| Registradores de minas y demasías el resguardo provisional 
| por el definitivo, que se cortará del libro talonario, é irá au- 
g torizad.o por dichos funcionarios, como delegados del Gober- 
„ nado?, redactándose en la forma que expresa el modelo nú- 
1 mero 3.
| Art. 20. En el libro de Registros de que trata el artículo 
‘ anterior se anotará cada solicitud en una sola hoja, expre- 
i sándose con toda claridad en la parte de la izquierda el nom

bre del interesado ó de su representante, el objeto de la mis
ma, la designación, y, en letra, la hora, minutos, día, mes y
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año de h  presentación, firmando deb&|o dicho interesado ó 
su representante.

En la parte de ia derecha del referido libro se repetirá lo es
crito en la déla izquierda* certificando la exactitud de la copia 
el Ingeniero M e  ó el Secretario de i Gobierno, y se cortará ésta 
en forma da talón, pata entregarla como resguardo al intere
sado después de estampar el sello en la dependencia, de modo 
que parte de él quese en el talón y parto en el resguardo*

A continuación del primor asiento^ en la  parte de fu iz
quierda, se consignarán los trámites principales que /siga el 
expedits&ta hasta su  terminación; entendiéndose por trám i
tes principales te admisión de la solicitud, su publicación, la 
presentación dt escritos €  reclamaciones que puedan afectar 
al derecho de ios interesados, el reconocimiento y demarca
ción, y  el otorgamiento ó denegación de la  concesión.

No se dejarán claros entre tes anotaciones, ni tam poco -se 
harán raspaduras ni enmiendas. S i alguna de la s  últim as 
lacra  indispensable, m  subsanará por medio fie una neta 
aclaratoria, bisada por el Ingeniero Jefe ó el Secretario €el 
h ib ie rn o .. , T ? •

Para la.debida uniform idad, lo s libros m  construirán 
Siempre en Madrid, y  serán remitidos por di "Ministerio á los 
'Gobernadores de provincias, á «medida que los necesiten.

Arfc. 2 L Dentro de los treiiíta días siguientes al de la  pu
blicación da la solicitud, presentarán al Gobernador susopo- 
sicioneslos que sa consideren con derecho a l todo ó parte de 
las pertenencias solicitadas, se creyesen perjudicados por 
la  con sesión que se pretende/Transcurridovesta plazo, la c i
tada Autoridad dará inmediatamente v istede la s  oposiciones 
al Registrador, quien deberá contestar}as cu les diez días si* 
gu ien te , después de los cuales, y en e l término de otros 
quince, in form arála Diputación provincial; y s i t e ín io t e d e  
las cuestiones lo exigiere, informará t&mfoián la  Jefatura de 
Minas en el plazo de diez días. Cumplidos estos trám itest el 
Gobernador, dentro de los cinco días sígiiientes, diotará; la 
resolución que proceda, desestimando las oposiciones ó anu
lando da solicitud.

Estas resoluciones se notificarán en te forma ordinaria á 
los opositores y demás interesados, publicándose en -él BqU- 
úínoM al, con rql«to de «sus antecedentes. Cpn^a ejlas podrá 
apelarse para ante el Ministerio en el término d§. treinta díf.s.

Arfc.‘.22. L as diligencias da inero trá x n ^ * comqdos anun
cio s y edictos de admisión de registros y  notificaciones, serán 
autorizadas, en cada caso, por los Ingenieros Jefes de los 
d istritos, ó los Secretarios de los G o b ie r ^  civiles de las pro* 
vineles en que no radiquen las Je fatu ras.

Arfc. 23. Durante la tram itación de um expediente de re
gistro m  la Secretarla del Gobierno efvil, se remitirá rela
ción é  nota áñ todos los documentos á la M atu ra  del distri
to, la que cuidará de la buena marcha det expediente, h a 
ciendo las observaciones que juzgus oportunas, y  adyirtíe^do 
las f áehas en que cumplan los plazos legajes.

A rt. 24. Si durante el pkzo fijado pái*a la., pubyca.ttíón.;de 
las solicitudes da registro no se hubieran presentado oposi
ciones, ó ti, formuladas éstas, fueran desestimadas por él 
Gobsrnador, decretará qs^lt ^ ^ i  tóimino de quince días, que 
por el Ingeniero del distrito se proceda á practicar el recono
cimiento, .jyeaat su caso, tedam areacióu del terreno solicitado.

Art. 25. Los Ingenieros practicarán esfcafs op$raciqnes¿' 
dentro del p|$zo de, treinta df$s, que. el Gobemádor pqd^á? 
prorrogar si á su  cumplífqiento,, m, fop»$j[é.l»iAimpedi»te»t£Si 
graves, los cuales se cpngjgp&^j^p^ «3 el^exp£-
dienta. El Ingeniero é&ca.rgad# dc^»-de^p|Cho 1§ estqdfegá 
¿detenidamente, y, antes de constituirse*.»», el terreno pipe» -  
rará adquirir conocimiento AexqcJ^> acerCAdcteisitq^ción de 
fas concesiones y registros colindantes y próxim m quepí*- 
diteran existir .en éL examinando. á t f j objeté 

•pautes y datos obren en I» Jéf&titfa*
Afff. 26. Se

¿ % é$l reconocimiento y de»i&rc$ció»deLterreno sqliciÍAdo, 
qx m  '«rá  fija y peré^oria. depiip.de lim itas, qWhó> 
ex K d.e ochq díasf<baj9 J á .  ^pppsab /lifia fi del Ingcme?» 
com laícsadp. Igualmente serán n o t i f i c a n t e »  dpe»<|fc!te4ié 
m im  * colindantes,,y..aden^s .«w anunciarán previa»^»te4as 
demnr sanea e»  el qficiah B a rx b a se r te c o n J»  debir
d * antu n paei% ? ios Ingenieros Aef4s,r«omitirán oportunamen
te á les C>qbeip(̂ dqres ios.avisas corrasponfiieutes^ e x p e s ^
do en ellos’ £on toda claridad y fijeza ios días dé»tro déotaé 
cuales h v j ^  d t v ^ i ^

D xbe, ua,’rs.e a l  expediente uuejem plar d^\Boleiíikoflci<á 
< » que se, p u # i q ^  el an w cio  de/la, demarcación, ó, eassu 
ú d  ctov ext-Wcís^ te 4¿1 ?g*nateiéxpm^ de te fecha? «arque
aq^é! » par&cadm&$rtQ,.

.4  t^ 27, > de la provincli
teslt.p traciw w  parcia les qua,hubieran-de practicartash a 
genieros, éát&s no pod^án^ suspemiflise sipjcemser ¡u stófi^da 
que.deberá comuiycál^e Gobernador, y SÓlô  será^adm ^si
ble*, e^ei ter^epo, jas, ^enn^cias^qne íte tes cpncesiímes seli* 
citadas Ips4njfcf>i^cdpn.

Art. 28. L >s demudaciones c h a l á n  por el Iugepiero qm 
designe el del distrito,, debiendo cohpurrir á te opera 
ción das tesl.Igos^,ynítar,se.previamente al Registrador 4  p8r 
gon^ que legalmente Je represínte/ así. como á los dueños^ re 
presen!ant e 4 eneai^Ado|i da las minas y  registros colindan 
tes y pfróxio?o s + , 1%operación, silorasti 
man conveniente ó necesario.

A t , 29. H ¿chas las citaciones^á que se refiere; e l arlíquli 
anterior, el lagenierq comprobará si te situación y -.lindero- 
ji^guadas An la solicitud altregjsjro so » lps que tenga- 
mente el terreno qu A el ^ gásttado ^  ó su represéntente 1 a so  
fia en ccm.o pürfc4HQ3*ente á& quol, y o i r á  las observaciones 
que sobre el particular te  hagan los concurrentes al acto*

Análoga comprobación deberá hacerse también respecto á la 
situación del punto de partida. *

Art. 30* Si citado el Registrador ó str representante deja
ran de Concurrir al acto de la demarcación, se practicará 
éste* siempre que los datos de la designación sean tan noto- 1 
ricys que no permitan dudar de cuál sea el terreno pretendido; 
fin caso contrario se suspenderá la oparación, levantándose la 
correspondiente acta.

Cuando dentro de los quince días siguientes al en que se 
fe.aya suspendido la demarcación, por falta de asistencia 
fiel interesado y de exactitud en la designación, éste solici
te que se practique dicha operación, aclarando y explican
do las dudas y motivos que el Ingeniero tuvo para suspen
derla en el acto anterior, completará ó renovará el depósito 
para cubrir los gastes oficiales, y se llevará á cabo la men
cionada operación con las formalidades ya prescritas.

Art. SI. Los Ingenieros dejarán de practicar las demar
caciones en los siguientes casos:

1.° Cuando del reconocimiento previo del terreno solicita
do resultare que no existe frane© el necesario para otorgar 
una concesión minera, según dispone el art, 12 del decreto- 
ley d€ Bases.

2.® Si d8 las comprobaciones practicadas por el Ingeniero 
resultasen notables diferenctee entre Jos datos de situación y 
linderos consignados en la solicitud de registro y los que 
aparecen del terreno que ei peticionario ó su representante 
hubieran señalado como perteneciente á dicho registro, y no 
fuera tampoco posible precisar la situación del punto de par
tida, ó que elque como tai «eñ&le el interesado no «concuerda 
con el quf se^designa en la solicitud; y

3:° P^r renuncia hecha en el terreno por el Registrado 
ó su representante en forma legal.

fEn tq^ps tós casos se levantará un* acta en que se hagai 
4 conste1 -tes flWteAf q?te k*ya®.. motivado la suspensión; y ei 
¡ Ics dos primeros se. acompañará un plano detallado del terre 
no, cqn ,su correspondiente explicación, que sirva para acia 
rar*el asunto y poder dictar la resolución que proceda.

Art, 32. Cuando del recpnocimiento del terreno resultas 
que hay espacio franco para te concesión solicitada, el Inge 
niero la demarcará^ co» arreglo al N. verdadero y  á la desig 
nación p i^ p te d ? ;  si ésta se refiriese al N. magnético, debe 
rá tenerse encuenta la declinación de la agufa, para que h 
concesión ̂ ue<te t|e zafia según el N. verdadero.

Art. ^3. Si la designación fuera defectuosa, ó estuviera 
mal hecha,por inexactitud en las medidas ó por superposi
ción á alguna parte de pertenencias ajenas que tuvieren me 
jor derecha, el Ingeniero 1a rectificará al demarcar, siempre 
que existe terreno franco; pero si no hubiere acuerdo entre e! 
Ingeniero y el interesado, se llevará á cabo la operación se
gún decida el primero, quedando al segundo la facultad d< 
recurrir al Gobernador de la provincia.

Si el recurso no se interpusieja en el término de ocho díai 
ante el Gobernador, se tendrá por consentida la demarcación 
El recurso interpuesto será informado por el Ingeniero actúa 
rio y por el Jete del distrito antes de que el Gobernador re 
suelva sobreda demarcación dada.

Art. 34. Los Ingenieros; al practicar tes demarcaciones 
evitarán en lo posible que queden espacios francos d fajas qu< 
sean insuficientes para formar una concesión regular; coi 
ente objeto, y siempre que np resulte perjuicio á tercero, po
drá» apartarse dichos Ingenieros de tes designaciones hechaí 
por .los interesados, ble» con su acuerdo, ó bien prescindien
do de él. Si esto último ocurriese, queda á los interesados h 
faqnltad/fie recurrir al Gobernador de la provincia para h 
resélui^»-qua#(q»venga, en la forma que se determina en e 
artículo anterior.

Arf. agí,... .. î.4eilPj»óu. dé publicada, ni en el acto del reco 
nqpimiento y demarcación, podrá variarse la designaciói 
presentada cpn.te splipjltud de registro.

Se exeeptúan, sin embargo, los casos que se qpnsigutn ex

Art. 36. Para .praetficaf tes demarcaciones se seguirá é 
orden de preferencia ápt los expedientes con relación á st 
prioridad. ; r

A este ordonyigmróso sólo podrá faltarse cuando la dis 
tanate y el atelamiento de tes minas solicitadas alejen tod< 
temor de causar iperjhieíosí 

Arfc. 37.  ̂ llios Ingenieros al practicar las demarcacionei 
SA^AfirániA tes rj^las que establece la circular de la Di 
rección general de Agñcultura, Industria y Comercio de 2¿. 
de Enero fie l9Ql, relatívas á la determinación de la declina- 
aión mvgnétieavAteéeió» de instrumentos para las operacio
nes topográficas, límites de errores, fiiaeión del puntó d« 
pmfcida l y  proced^miehto que debe seguirse en las demarca 
©iones y deslindes*

Art: 2$.;r Be demarcáción se levantará por el Inge 
niero que 1a practique 1a correspondiente acta, en la qué si 
hará constar:

1.° El nombre y vécindad .de los testigo*; si concurrieron 
ó »o\al acto el§^gistrafipJ< ó pc^sopa que lo representara, y 
los^fiu^ños A rapweijteute8 de Ias iuillte T registros colin? 
dantes 7 próximos. En el caso de que »o asistieran* se indiéa* 
tá#Í|requerimtento,qu^ haya hecho sobre el terreno áJos ca • 
patacas óienpargadps fie los tr^bajos, así como si han concu
rrido ó up á presencia*te operación.

?2.b (Cipe*fie -n ^ sra^  W  h *  4e expteíarae, condicioneft 
fieheriatero» jsL descubierto, y 1a formación geoló
gica á que corresponda el terreno.

3.o La$ relaeiopes de posición del punto de partida, de- 
termin^fias con Afrpglp á laque prescribe el artículo an
terior. . # t

4#o La descripción exacta y minuciosa de la operación

practicada, indicando la dirección y longitud de cad^ una 
de tes líneas del perímetro por el orden en que hayan sido 
trazadas sobre el terreno; los sitios en que sa coloquen 1-.: es
tacas, con expresión del nombre de los dueños del ter no, 
cuando éste sea de propic iad privada y sean aquéllos ce -oci- 
dos, y si la mina demarcada tiene algún punto de con .oto, 
es colindante ó próxima á otras concesiones anteriora Se 
expresarán también las distancias á qrie cada una de 1 : lí
neas del perímetro demarcado encuentre objetos ó accidentes 
topográficos notables, como ríos, arroyos, caminos, puntes* 
edificios, etc., ó cualquiera otra servidumbre pública, debien
do siempre anotarse su importancia.

5.° Número de pertenencias demarcadas, declinación de 
la aguja magnética, y fecha y sitio en que ésta se hubiera de
terminado.

6.# Si se ha variada ó no la designación, manifestando 
en el primer caso las causas que lo h ijan  motivado; y

7.° L is  protestas, reclamaciones y observaciones de todo 
género que se hayan formulado, y los fundamentos que e In
geniero haya tenido para demarcar á p?sar de ellas.

Firmarán el acta todos los concurrentes que sepan h ser
lo, y si alguno ó algunos de ellos se negare á firmar, s  ̂ on- 
s i guará dicha circunstancia, exponiendo loa motivos er que 
haya fundado te negativa.

En el acta no se pondrán guarismos, abreviaturas n¡ ini
ciales, y si hubiera que hacer alguna enmienda ó raspadura 
se salvará al final de aquélla y antas de firmarla.

Art. 39. Contra tes demarcacicnes no se admitirán otros 
recursos que tes protestas, observaciones y reclamaeioaee 
hechas en -el acto mismo del reconocimiento del terre a o y 

v fijaoión de tes estacas ó mojones. Estas obsírvacionss y ro
téalas podrán ser ampliadas ante el Gobernador dentro de 
los ocho días siguientes ai en que terminó te demarcación.

Art. 40. De toda demarcación se levantará por Ies Inge
nieros un plano topográfico, del que presentarán al GobO rno 

*\-de 1a provincia dos ejemplares, trazados en papel marquilla 
ió tete, acompañados de la oportuna explicación, y con el 
majrge» suficiente para unirse uno al expediente y otro ?,l tí
tulo de propiedad, debiendo quedar otra copia en 1a Jefatura 
del distrito ó provincia.

Levantará» también los Ingenieros un plano, indepen
diente del; de la demarcación, en que se representarán grá
ficamente los deslindes que hubiesen ejecutado, expresando 
en resumen tes coordenadas que ligan á los puntos de parti
da de tes minas que hayan sido comprendidas en ellos, y to
dos los objetos ó puntos notables cuya situación convenga 
hacer constar. Este plano, así como el cálculo que su repre
sentación exija, se someterá á 1a aprobación del Jefe del distri
to, quien podrá disponer se modifique el procedimiento adop
tado en los términos que demanden Ja unidad y armonía de 
los diferentes trabajos parciales que por su enlace hayan de 
formar el plano de conjunto ó general de la comarca. Una 
vez aprobado el plano por el Jefe del distrito, se sacará una 
copia autorizada de dicho plano, que se unirá al expediente 
que lo haya motivado, y se conservará aquél en 1a oficina 
paraíqua puedamtiüzarse por los Ingenieros en los trabajos 
que posteriormente hayan de practicar.

La escala de los planos será de 1 por 5.000 cuando la con
cesión que representen no pase de 50 hectáreas, y de 1 á 
10.000, de50 hectáreas en adelante. Mas cuando hubiere de 
representarse como objeto principal del plano alguna figura 
de menos superficie que una hectárea, ó de menor latitud 
que 100 metros, deberá emplearse la escala de 1 por 2.500, pu- 
diendo en casos especiales adoptar los Ingenieros las escalas 
que crean más convenientes, siempre.que jusfcifiqaen los mo
tivos de su adopción.

Los planos se dibujarán co» esmero y limpiez», empleá»- 
dose variedad de tintas paramayor ciar i lad, y en ellos se d«- 
termí»ará teísituación de los registros y minas colindantes» 
marcándose sus b9cas ó puntas de partida siempre quesea 
posible.

Art. 41. Los Ingenieros de Mina3 se ajusfarán estricta’? 
mente á lo dispuesto por este reglamento sobre el modo, de 
hacer las demarcaciones, extender el acta de ellas y levantar 
los ptenos, y tendrán el mayor cuidado de practicar los re,cô  
nocimientos y todas las operaciones facultativas sin omitir; 
ningún dato; circunstancia ó advertencia que pueda en todo 
tiempo contribuir á la mayor ilustración y esclarecimiento 
de las cuestiones que se susciten, para que así el acta com» 
los planos contenga» la base y fundamento de los derechos de;’ 
las partes y los fijen, evitando dudas, quejas y reclamaciones.

Art. 42. Los Ingenieros de Minas encargados del despacho^ 
de los expédíeútés los devolverán diligenciados al Ingeniero 
Jefeídel diéfcrito dentro de los quince días siguientes i  aquel 
enque hayan practicado la demarcación, acompañando lan 
correspondientes actas y ptenoB, y expresando al propio tiem- 
potpor¿oficio separado tes condicionas especíales que, además* 
dedas generales d r ía  ley y reglamento, deban imponerse á 1 
tas que pretendan te coácesión.

Art¿ 43. El Ingeniero Jefe examinará*en un plazo de cin- 
cádfaa tes diligencias consignadas en los expedientes que le 
sean.de vueltos por sus subalternos, así como el acta, plano»/ 
y explicaciones de la demarcación, y si encuentra que se han 
cumplido tas*prescripciones légales y reglamentarias, pondrá 
su V.° B*° en lo s planos, cuyo V.° B.° le hará responsable de 
la conformidad de los mismos con el resultado del acta de 
demarcación y del plano de deslinde exigido por el art. 40.

Per'ó si se observara que el Ingeniero al hacar la demar
cación no ha cumplido en todas sus partes aquellas pres
cripciones» ó que en las diligencias practicadas hay algún 
error, falta de claridad ú omisión reparable, devolverá el ex
pediente para que, en virtud de nuevas diligencias ó infor-
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mes, aclare ó rectifique lo que sea necesario. SI los errores ó 
defectos cometidos fuesen de tal importancia que, 4 su jui
cio, exigieran repetir la demarcación, lo propondrá así al 
Gobernador, y, si éste decreta de conformidad con la propios* 
ta del Ingeniero Jefe, la nueva demarcación se ejecutará i  
costa de quien la motive» siguiendo en un todo los trámi
tes y formalidades con que debió efectuársela primera.

Art. 44, Si examinado el expediente» según se prescribe en. 
el artículo anterior el Ingeniero Jefe estuviera conforme con 
la operación pracioada, dará inmediatamente conocimiento 
al Gobernador» quien m  el plazo de cinco días dictará la pro--, 
videncia que proceda» aprobando ó anulando el expediente* 

En el primer caso» y cuando no fuera necesario imponer 
condiciones especiales 4 la concesión* dispondrá, la referida 
Autoridad se notifique al interesado que presente en el Go
bierno de provincia* y en el plazo de diez días, el papel de 
reintegre que corresponda por derechos de superficie de las 
pertenencias demarcadas y expedición del título de pro
piedad*

Art, 45, Cuando á una concesión deban imponerse condi
ciones espeeiales, las consultas previas que sobre ellos deben 
hacerse al Ministerio no podrán referirse sino á circunstan
cias ó casos que no se hallen comprendidos en la ley ni en 
este reglamento. Dichas consultas se harán por los Gobtrna- 
dores tan pronto como los Ingenieros Jefes les manifiesten 
la necesidad de que se impongan las referidas condiciones.

II Ministerio oirá sobre este punto al Consejo de Minería», 
el cual propondrá su aprobación ó modificación» según esti
me procedente.

Aprobadas por el Ministerio las condiciones especiales, se 
notificarán por el Gobernador de la provincia al Interesado» 
y si éste no aceptara alguna de ellas» no podrá 'otorgarse la 
concesión 4 otro peticionario sino con las mismas- condi-  ̂
clones.

SI las circunstancias que motivaron estas condiciones es* 
pedales dejaran de existir, se publicará así en el Boletín ofi
cial de la provincia» para que el concesionario que las sufre 
quede desde luego liberado* ó para que el Registrador que las 
hubiere rechazado pueda reivindicar su derecho al registro 
del mismo terreno, si éste no hubiera sido concedido.

Una vez aceptadas por el interesado dichas condiciones» 
el Gobernador dispondrá se proceda en el plazo que prescribe 
el articulo anterior á la presentación del papel de reintegro 
eorr espon diente.

Art. 46. Dentro de los diez días siguientes á la fecha en 
que termine el plazo concedido á les interesados para la pre
sentación del correspondiente papel de reintegro, el Goberna
dor dictará providencia mandando expedir el título de pro
piedad, si dicho papel de reintegro se hubiera presentado, ó 
cancelando el expediente en caso contrario. La providencia 
del Gobernador se notificará al interesado, y se publicará en 
el Boletín oficial déla provincia; en el segundo caso, la decla
ración de franco y registrable el terreno no se publicará has
ta que sea firme dicha providencia.

Art. 47. Transcurridos treinta días sin que haya sido ape
lada la providencia mandando expedir el título de propiedad, 
será éste expedido por el Gobernador, en nombre del Gobier
no, con arreglo al modelo núm. 5.

En el referido título se expresarán las condiciones genera
les de la ley y reglamento, y además, en su caso, las espaciales 
que deban imponerse á la concesión.

Art. 48. Los títulos de propiedad deberán quedar otorga
dos en el plazo de euatro meses, contados desde el día en que 
el Gobernador civil de la provincia decrete la práctica de la 
demarcación, siempre que no se interponga reclamación al
guna á la tramitación del expediente.

Art. 49. En los títulos de propiedad de minas se expresa
rá una sola clase de mineral, y en el caso de que en la solici
tud de registro se hubieran designado varias sustancias, se 
consignará la que á juicio del Ingeniero que practicó la de
marcación sea explotable, si todas correspondiesen al mismo 
tipo tributario; pero si se designase alguna de tributación 
más alta, se consignará ésta.

Para expedir el título de propiedad de las minas de hierro 
y de combustibles minerales será indispensable que el Ingenie
ro Jefe del distrito minero informe en el expediente respecti
vo la procedencia de considerarlas bajo tal denominación. , 

Cuando no hubiera mineral descubierto, ni datos para 
prejuzgar cuál pueda existir en el subsuelo, se atenderá á la 
declaración del minero, determinando éste, en el acto de la 
demarcación, la sustancia cuya explotación solicita, si indicó 
varias dentro del mismo tipo tributario, y dicha sustancia será 
la que se expresará en el acta y en ©1 título de propiedad.

Art. 50. Expedido el título de propiedad, el Gobernador 
dispondrá que se entregue al interesado, en unión de un 
ejemplar del piano de la demarcación, y se hará constar en 
el expediente respectivo que se ha hecho la entrega de los re
feridos documentos, firmando el interesado el oportuno recibí.

Art. 51. Los Ingenieros Jefes de Minas y los Secretarios 
de los Gobiernos de provincia en donde no haya Jefatura, re
mitirán á la Dirección general de Contribuciones y al Jefe de 
Hacienda en que radique la mina, en los cinco días siguien
tes al otorgamiento de una concesión, siendo éste firme, un 
estado que exprese las circunstancias de aquélla, con arreglo 
á lo que disponga sobre el caso el Ministerio de Hacienda.

En los expedientes se hará constar que se ha cumplido con
esta formalidad.Art. 52. El dueño de una concesión minera podrá en todo 
tiempo renunciar parte de las pertenencias que la constitu
yan, siempre que el número de las que conserve Rea por lo 
menos de cuatro, y queden agrupadas según dispone el ar
tículo 12 del decreto-ley de Bases.

Al efietoi dirigirá la oportuna solicitad' si Gobernador dt 
te provincia» y admitida ésta se publicará e l  d Boletín oficial 
el decreto de admisión» se oficiará 4 la Delegación d® Hacien
da para que informe si el Interesado t s l i  al corriente «a el 
pago dsi c a i t a  de superficie, y» en casa afirmativo, se le dé de 
baja respecto de las pertenencias renunciadas, cuando esta 
renuncia sea definitivamente aprobada.

11 Gobernador dispondrá que un Ingeniero se constituya 
en el terreno y señale con mojone» las líneas divisorias de las 
pertenencias que hayan, de conservarse, extendiéndose la co- 
rrespondiente acta y planos» en las que se hará constar el s i
tio y término en que resulte la nueva concesión» y todas las 

I demás, circunstancias que m  exigen en las demarcaciones»
| De. los planos de la parte nuevamente: demarcada» uno se 

unirá, al. primitivo expediente de coices.Mii, y el otro se en- 
s; tragará al interesado* En el título de propiedad se hará cons

tar» por nota autorizada por el Ingeniero Jefe y visada por el 
Gobernador» la modificación que se ha hecho y la numeración 
de las pertenencias-renunciadas de la antigua concesión.

Art. 53, La pertenencia minera m  indivisible en las com
pras» ventas, cambios y otras operaciones análogas de los 
dueños de las minas.

Las concesiones que reúnan suficente superficie'podrán 
dividirse para dichos efectos con autor ©ación del Goberna
dor» siempre que cada una de las f acciones comprenda, por 
lo menos» cuatro hectáreas en la forma que dispone el art. 12 del decreto-ley.

Entre dos conCBs~mes contiguas podrán hacerse» con au
torización del Gube nador, ventas ó permutas de una ó varias 
pertenencias» siempre que ambas concesiones queden en la 
forma y.condiciones marcadas en el citado art. 12 del decreto-ley;

Art. 54. Para llevar á cabo la separación de pertenencias, 
conforme á lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
anterior, se instruirá el oportuno expediente, comenzándolo 
con la solicitud de los interesados, que irá acompañada de un 
plano en que se representen los grupos de pertenencias en 
que haya de quedar dividida la concesión primitiva, dando 
un nombre á cada grupo, y debiendo depositar en el plazo 
que se le señale la cantidad que se juzgue necesaria para 
practicar las operaciones de replanteo. Este se verificará por 
el Ingeniero que designe la Jefatura del distrito, el cual, pre
via notificación al interesado y á los dueños de las minas 
colindantes si las hubiere, se constituirá en el terreno y se
ñalará con mojones las líneas divisorias de los grupos que se 
soliciten, extendiendo la correspondiente acta y levantando 
los oportunos planos, de los cuales uno de cada grupo se uni
rá á su respectivo expediente, y el otro se entregará al inte
resado en unión de un nuevo título de propiedad; debiéndose 
á la vez hacer constar la separación de pertenencias en el de 
la primitiva concesión, que quedará anulada, en la forma in
dicada para el caso de renuncia en el art. 52.

Análogos trámites se seguirán en el caso del tercer párra
fo del artículo anterior, pudiendo conservarse los nombres de 
las concesiones, y para aquélla que reduzca el número de sus 
pertenencias deberán observarse los mismos trámites estable
cidos en el art 52 para el caso de renuncia de una parte de 
su extensión superficial.

Si las pertenencias que se dividen poseyeran alguna de
masía, ésta irá siempre unida al grupo con que tenga con
tacte; pero si lo tuviera con más de un grupo, entonces habrá 
de manifestar el interesado á cuál de ellas desea que vaya 
unido.

Art. 55. Da los expedientes de separación de pertenencias 
se dará el correspondiente aviso á la Delegación de Hacienda 
para el pago de los impuestos mineros.

Art. 56. Se considerará como demasía todo espacio franco 
comprendido entre dos ó más concesiones, hállese ó no com
pletamente cerrado, cuya extensión superficial sea menor de 
cuatro hectáreas, ó que, siendo mayor, no se preste á la divi
sión por pertenencias, ni sea susceptible de formar parte d© 
otra concesión con terreno franco fuera de aquéllas.

Art. 57. La línea divisoria de dos provincias limítrofe» 
será considerada como línea del perímetro de una concesión 
minera para los efectos de la existencia de las demasías.

Art. 58. Los Ingenieros, practicada que sea úna demarca
ción, darán cuenta á los Gobernadores de las fajas ó espacio© 
que resulten sin la medida legal necesaria para formar una 
concesión, y deban constituir demasía, acompañando tam
bién el correspondiente plano.

Una vez firme la providencia que otorgue la concesión de 
la mina que origina la demasía, el Gobernador dispondrá 
que se notifique 4 los du« ños de las minas colindante© y se 
anuncie en el Boletín oficial de la provincia, áfin de que pue
dan solicitarla dentro del plazo de treinta días, á contar de 
la fecha de la notificación y publicación, si ya no lo hubieran 
hecho.

En el caso da no solicitarla ninguno de los colindantes, se 
concederá al primer particular que la pida.

Art. 59. No se dará curso á solicitudes para obtener de
masías hasta tanto que la s concesiones que las limitan estén 
definitivamente otorgadas.

Art. 60. Al incoarsrj un expediente de demasía, y á los 
efectos de lo dispuesta en el artículo anterior, el Ingeniero 
Jefe del distrito, ó el Secretario del Gobierno civil en las pro
vincias donde no haya Jefatura, hará constar por diligencia 
en forma que se hallan concedidas por el Estado las minas 
que la limitan.

Si por los datos que obran en la Jefatura de Minas se de
muestra que existe mímente la demasía que se solicita, se 
publicará desde luego en el Boletín oficial, y continuará su 
tramitación en igual forma que los expedientes de registro;

piro si por dichos datos no pudiera comprobarse la existen
cia de la referida demasía, deberá entonces practicarse el re
conocimiento del terreno solicitado, levantándose el oportuno 
plano» que se unirá al expediente, el cual seguirá la tramita
ción que le corresponda.

Art. 61. Si durante la tramitación de un expediente de 
dem&sfc se renunciara una de las concesiones qué la limita
ban, continuará su tramitación en los términos en que faé 
solicitada, ó sea refiriéndose al espacio comprendido entre 
las concesiones existefittá» designadas y la línea ó líneas de 
la concesión renunciada qué la limitaba.

Art. 62. Lo que se establece para la demarcación de con
cesiones mineras es aplicable y extensivo á la demarcación 
de las demasías.

Art. 63. El particular ó Empresa que pretenda te apertu
ra de una galería general de investigación, desagüs ó transí * 
porte en terreno franco, presentará al Gobernador de la pro
vincia una solicitud, redactada con arreglo al modelo núme
ro 4, designando el número da pertenencias que estime nece
sarias, acompañada de los planos de la obra proyectada y de 
una Memoria en que, con toda claridad, se explique el objeto 
de la concesión. Tanto la Memoria como los planos deberán 
estar firmados por un Ingeniero de Minas.

Si el terreno que haya de atravesar la galería estuviere 
ocupado por minas concedidas ó registradas, deberá acompa
ñarse además copia autorizada de los conciertos ó estipula
ciones que hayan celebrado con los respectivos dueños para 
ejecutar los trabajos en el caso de encontrar mineral, y en los 
planos que han de acompañar con la solicitud se fijará la si
tuación de las indicadas minas concedidas ó registradas. 
Cuando los mencionados dueños se opongan á la ejecución 
de las obras, no podrán practicarse éstas hasta tanto que, 
instruido el oportuno expediente, con arreglo á la ley de Ex
propiación forzosa, se declaren de utilidad pública y se abone 
la indemnización que corresponda.

Admitida la solicitud, se publicará la designación en los 
términos que establece el art. 17 de este reglamento, y el Go
bernador dispondrá que se hagan las oportunas notificacio
nes personales á los interesados y dueños de los registros ó 
minas que hubieran de comprenderse en el espacio que reco
rra la galería general, y antes de otorgar la concesión soli
citada oirá al Ingeniero Jefe de Minas, por quien se expresa
rán las condiciones facultativas que á la misma deban imponerse.

Transcurridos treinta días sin haberse apelado de la pro
videncia del Gobernador otorgando la concesión de una gale
ría general, quedará fírme y ejecutoria dicha concesión.

Art. 64. Los trabajos de las galerías generales habrán de 
ejecutarse siguiendo la línea ó líneas señaladas en la conce
sión, y si en algún caso conviniera al empresario variar de 
dirección, lo solicitará y podrá concederse previo el oportuno 
expediente, él cual seguirá los mismos trámites, y contendrá 
iguales formalidades que el primitivo expediente de concesión.

CAPÍTULO IY
DESECHOS Y DEBEBES DE LOS MINEBOS

Art. 65. Los dueños de minas y los explotadores de sus
tancias de la primera y segunda Sección están obligados á 
cumplir las prescripciones que establecen las leyes y reglamentos aplicables á las industrias minera y metalúrgica, 
así como cuantas disposiciones relativas á dichas industrias se dicten en lo sucesivo.

Art. 66. Será también obligatorio para los dueños de minas 
la conservación de los hitos é  mojones que se fijen al practi
car la demarcación de las concesiones, y la infracción de este 
precepto será castigada con arreglo á lo que prescribe el ar
tículo 177 del reglamento de Policía minera.

Art. 67. Los peticionarlos de concesiones mineras que* 
tengan expedientes en tramitación están obligados á conser
var íntegro el depósito marcado en este reglamento hasta la 
terminación dcaquéllos. /

Art. 68. Durante la tramitación de los expedientes po
drán los Registradores adelantar las labores de minería á su 
voluntad; mas si se presentase oposición se suspenderá toda 
clase de trabajes, á no prestarse fianza suficiente á juicio del 
Gobernador.

Para disponer de los minerales e© preciso qué el minero 
haya obtenido el título cte propiedad de sus pertenencias.

Art. 69. Los dueños de concesiones mineras están obliga
dos al cumplimiento délo dispuesto en el art. 26 del decreto- 
ley de Bases, y tendrán también la obligación de contribuir á 
los gastos que ocasione ó haya ocasionado el desagüe de mi
nas colindantes ó próximas, con arreglo á lo que dispone la 
ley de Desagüe de 1*° de Agosto de 1889.

Art. 70. Los dueños de minas y galerías generales ten? 
drán la propiedad de las aguas que hallaren en sus labores 
mientras conserven la de sus concesiones respectivas, si bien 
con las limitaciones establecidas por la ley de Aguas.

Guando voluntaria ó involuntariamente cortasen ó des
viasen cualesquiera aguas en curso que se estuvieren ya apro
vechando, quedan obligados á reponer dichas aguas en su 
antigua corriente, si fuese posible, y en todo caso, á la repa
ración de daños y perjuicios, con responsabilidad civil, y 
en su caso criminal.

Para garantir los derechos preexistentes que correspon
dan á los dueños de aprovechamientos de aguas que existan 
dentro ó fuera del perímetro de las concesiones mineras, no 
se permitirá en éstas la apertura de labores que pudieran per
judicar á dichos aprovechamientos, hasta tanto que los res
pectivos dueños presten une, fianza equivalente al valor de
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las agaas, justipreciadas en la forma que determina la ley da 
Expropiación forzosa.

Art. 71. Los dueños de las minas inundadas ó que ame
nazasen inundarse tendrán la obligación de ejecutar en co- 
mún, y á su costa, los trabajos indispensables para desaguar* 
las, ó para detener los progresos de la inundación, sujetán
dose en un todo á las prescripciones que establece la ley de 
Desagüe de 1.° de Agosto de 1889.

Art. 72. Los Gobernadores, mediante el reconocimiento é 
informe del Ingeniero á quien corresponda, fijarán en cada 
caso, á instancia de parte, el plazo dentro del cual hayan de 
achicarse las aguas acumuladas en las labores de una mina, 
á fin de evitar los perjuicios que pudieran originarse á otras 
concesiones.

Art. 73. Los mineros se concertarán libremente con los 
dueños de la superficie, con arreglo á lo que prescribe el ar
tículo 27 del decreto-ley de Bases, acerca de la extensión que 
necesiten ocupar para las necesidades de la explotación; pero 
si para dicha ocupación fuera necesario aplicar la ley de Ex
propiación forzosa, será condición indispensable que el soli
citante acredite haber intentado, sin éxito, la avenencia con 
el propietario. El Gobernador no podrá omitir el trámite de 
la declaración de utilidad pública para la expropiación que 
se intente, que deberá concretarse al terreno enclavado en las 
pertenencias del solicitante.

Art. 74. Los dueños ó encargados de las minas no podrán 
impedir la entrada en las mismas á los Ingenieros del distri
to y al personal auxiliar que necesite para realizar su visita, 
debiendo facilitarles los medios necesarios para el reconoci
miento de las labores, y los datos que exija el buen desempe
ño de este servicio, con arreglo á lo que se prescribe en el re
glamento de Policía minera.

También facilitarán el reconocimiento y estudio de las la
bores que hubieren practicado, ó estuviesen practicando, á los 
Ingenieros afectos á la Comisión del Mapa geológico de Es
paña que se hallen autorizados para ello por la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio, ó por los Gober
nadores civiles de las respectivas provincias.

Art. 75. Será obligatoria para los dueños ó encargados de 
minas la remisión á la Jefatura del distrito, en la época que 
ésta señale, de los datos estadísticos que se indiquen en los 
estados que al efecto seles entregue, y  de no hacerlo, incurri
rán en una sanción penal análoga á la establecida en el ar
ticulo 177 del reglamento de Policía minera para la transgre
sión de preceptos reglamentarios. ~

Art. 76. Todo el que hubiere abierto una calicata y la 
abandonare está obligado á rellenarla; y el propietario de mi
nas que quiera retirarse de su laboreo y abandonarlas debe
rá cerrar los pozos que en ellas hubiera; y tanto uno como 
otro tendrán que cumplir las prescripciones que sobre el par
ticular establece el reglamento de Policía minera.

Art. 77. Hasta que el Registrador ó dueño de concesiones 
mineras participe al Gobernador su desistimiento ó abando
no, y se justifique que nada adeuda á la Hacienda, permane
cerán sujetos á las prescripciones de la ley de Minas y de este 
reglamento.
1 La renuncia de una concesión minera lleva también con
sigo la de la demasía ó demasías que se le hubieren otor
gado. . . . .

Art. 78. Los concesionarios de minas tendrán que satisfa
cer el canon de superficie desde el trimestre en que sea firme 
y subsistente el decreto del Gobernador otorgando la con
cesión. .
' Art. 79.'' 'Losduelos dé 'concesiones:mineras: tienen dere
cho á explotar una cualquiera ó todas las sustancias de la 

‘ tercera Sección que se hallen en. sus minas; pero si encontra
ran una sustancia, de may or tributación dé la que por los 
términos de la concesión les corresponde pagar, tendrán que 
dar inmediatamente cuenta al Gobernador civil, paravque, 
previo informe de la Jefatura de Minas, en el que se deter
mine si la expresada sustancia pueda ó no constituir uno de 

-"los finas' de la explotación, se varíen los Orminos da la con
cesión, y se ponga eh conocimiento de la "Dirección general 
l e  Contribuciones y del Jefe de Hacienda de la provincia, &

. Ind i'que desde aquel' trimestre se varíe la tributación por 
©anón.

; SI eLcónceslonarlo no diera cuenta al Gobernador, dentro 
del. trimestre en que descubra el nuevo 'mineral, incurrirá en 

’ la multa del duplo del valor de una anualidad del canon que,
■ í:©on «reg lo  á la '-nueva /tributación que le corresponda» ' l i l i  
Jagár;
* ' Art. 89. "‘Los'mineros serán considerados como vecinos di 
"Ittpttabloa en cuyos términos estén situadas sus minas en 
cuantoai uso deles" aguas, monta*» dehesas, pastos depfip 
aprovechamientos comunes en lo relativo 4,su Industria».i#- 
metiéndose á la observancia de la* ' Ordenanzas municipales 
respectivas. : "
 ̂ Art. 81. Los concesionarios de minas que renuncien su 
propiedad sin adeudar hada á la Hacienda pueden recobrar 
hus ;óóttS6ífonas»^lemprAque' no s* haya creado derecho al* 
guno á favor de tercera persona, previo el pago de los trimes
tres vencidos desde la fecha en que las renunciaron.

' -  ^mFÍTÜLO' V '

' DE LA CANCELACIÓN DE BXPlDIlNTEg Y CADUCIDAD
" m  CO NCISION ES * "

. Art. 82. Los expedientes de concesiones mineras queda
rán sin curso y fenecidos: ,

1.° Guando los peticionarios faltaren á cualquiera de los 
requisitos esenciales establecidos en la ley y en este regla
mento, á saber;

Consignar en los plazos marcados las cantidades que dé** 
termina este reglamento para cubrir los gastos oficiales de 
tramitación, y los correspondientes á los derechos de perte
nencias demarcadas y expedición del título de propiedad. 

Acompañar á la solicitud do registro su designación. 
Concurrir en persona, ó por medio de representante en 

debida forma, á la demarcación, siempre que solicitada ésta 
por segunda vez, según indica el art. 30, y notificado opor
tunamente para ello, dejase de asistir á la misma.
. 2.° Cuando no resultare haber terreno franco para una 

concesión de cuatro hectáreas por lo menos, ó que el terreno 
que se señale por el interesado en el acto del reconocimiento 
y demarcación no concnerde con el designado en la solicitud 
de registro.

3.° Cuando el interesado ó su representante legal acudan 
al Gobernador, en escrito firmado por uno de ellos, manifes
tando que desisten de su propósito, ó bien hagan la renuncia 
en el acto de procederse al reconocimiento y demarcación del ¡ 
terreno; y |

4.° - Cuando transcurra un año sin que se concluya en la ■ 
provincia la tramitación del expediente, si al expirar dicho 
plazo no ucude el interesado, en el término de'treinta días, 
manifestando por escrito al Gobernador que no desiste de su 
pretensión, y que, por el contrario, pide se activen las dili
gencias.

En cualquiera de estos casos el Ingeniero Jefe hará cons
tar en el expediente respectivo la causa que motiva la cance
lación del mismo, y el Gobernador en el plazo de cinco días 
lo declarará sin curso y fenecido, y dentro de los tres días 
siguientes se notificará al interesado, ya personalmente ó por 
medio del Boletín oficial, no publicándose en éste la declara
ción de franco y registrable el terreno hasta que sea firme la 
providencia.

Art. 83. Las concesiones mineras caducarán;
1.° Cuando el dueño deje de satLfacer el importe de un 

año del canon por superficie que le corresponda, y que perse
guido por la vía de apremio no lo satisfaga en el término de 
quince días, ó resulte insolvente.
• ■ 2.° Cuando el concesionario no realice el pago de la cuo
ta que le corresponda abonar por el desagüe de su mina, se
gún" se. prescribe en el art. 13 de la ley de 1.° de Agosto 
de 1889 sobre desagua de concesiones mineras.
. "B.0- Por-renuncia del concesionario en escrito firmado por 
él ó su representante; y 

4.° Cuando resulte otorgada una concesión en terreno de 
otra más antigua que no esté debidamente caducada, según 
expresa el art. 93.

Art. 84. De las resoluciones del Gobernador declarando 
sin curso y fenecidos los expedientes en tramitación podrán 
los interesados reclamar al Ministerio del ramo dentro de los 
treinta días posteriores al de la notificación.

Art. 85. Contra los decretos del Gobernador declarándola 
-caducidad de una concesión se podrá recurrir ante el Tribu
nal provincial de lo Contencioso administrativo,. Del fallo di 
éste podrá apelarse ante el Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del Consejo- de Estaio en los plazos señalados por 
la ley reformada para el ejercicio da la jurisdicción conten 
cioso-adminietraUva.
- Cuando la caducidad de una conexión se haya decretado 

en virtud de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de Desagüe de 
l .0 de Agosto de 1889» cabe eírecurso de alzada ante el Minis
terio-'deí ramo, seguirse'establece en el citado artículo.

;'Art.16. ''Loé'concesionarios de minas que hayan sido ca- 
ducadas á causa de descubiertos, por canon de superficie ti©.- 
h'ehhl'dízscho4*: liberarlas hasta el momento mismo en que 
el Presidente de la Junta de subastas dé por terminada la ter
cera - f i f i  cada mina cuya subasta se anuncie, sí no hubiera 
habido postor*

Sí’ I  cualquiera de las tres subastas-se .presentasen Imita
dores, el "derecho que se concede al .concesionario1 ó poseedor' 
l e  la: mina, podrá ejercltarsi;, aun dentro del ..período de lici
tación, hasta el momento Inmediato anterior al en que ai.Prj*, 
sidente de la Junta de.snbasta% aceptando postura, que esté 
■dentro de la ley» declare rematada la mina. .;
■ Art. 87. Las concesiones mineras que» á petición del,Di* 

legado de Hacienda» je  caducaran, por falta de,pago dj!,canon 
""de superficie» no podrán sacarse á pública subasta hasta,.que 
haya transcurrido sii, apelación el plazo- fijado por la ley  
para interponer el recurso contencioso contra el expresado 
decreto, ó hsya sido resuelto dicho recurso en. el caso de ha*
"berse promovido. ............. ■ - -
■ A rt 83. En el plazo de quince días, contados, desde la fe
cha en que las sdtptaaáésHacienda, hayan.dado cnsnta..de la 

Üi.'I!»*,Mlaxfc d«l ca
non de superficie, los Gobernadores deberán expedir, el título 
d« propiedad á.favor del rematante» harán constar en este tí
tulo la circunstancia de haberse adquirido 1», minn.en subas
ta pública,,y sefuanneiará en-e l l ^ I u c l i -  
la, ¡anulación d«l "título anteyioi,oficiando Registrador de
la propiedad para que el aviso surta sus efectos. , , , / v ■

l l :f«pfita«ti está obligado i  prawatar,-dentro, da los-cin 
co días iíguíentes al de la adjudicación del remate» el papel 
'de'reíitigro que parala extensión áeJUtífcuIo señala 1% Real 
orden de 4 H A W 1 .de 1891»- y ¿ ingresar «mclmismo p ía »  
los derechos reales por transmisión, de bienes que regulen las
leyes.; M      , " #

A lt  89. Los Gobernadores, recibido el aviso de las ofici
nas de Hacienda di haber quedado desiertas las tres-subastes 
de una mina caducada por descubiertos da un año del canon 
por superficie, procederán, en un plazo máximo fie veinte 
filas, á la declaración de terreno franco de la concesión di 
que je trate» y dirán conocimiento di la misma á las expire*

jadas oficinas de Hacienda, publicándose además en el Mofo 
t-ín oficial,

Art. 90. Los Ingenieros Jefes de los distritos minaros cui
darán de que á los expedientes de caducidad de las concesio
nes por falta de pago del canon de superficie se unan las co
municaciones de la Delegación de Hacienda solicitando Ja 
caducidad de dichas concesiones, y aquellas en que den cuen
ta del resultado de las subastas, cuidando además de que en 
los mismos se extiendan los decretos del Gobernador por los 
que se caducan las concesiones y se declara franco y regis* 
trable el terreno que comprenden, sin perjuicio de la publica
ción que de ellos se haga en el Boletín oficial de la provincia,
. Art. 91. . No estarán sujetas á la subasta que determina el 

artículo 23 del decreto-ley de Bases aquellas minas cuyos- 
dueños nada adeuden al Tesoro al tiempo de renunciarlas.

Art. 92, Los mineros que quieran renunciar su» concisio
nes deberán presentar la correspondiente solicitud de. renun
cia al Gobernador civil de la provincia, quien oficiará á la De
legación* de Hacienda para que ésta manifieste sí el concesio
nario está ó no al corriente en el pago del canon de superfi
cie; en caso afirmativo admitirá inmediatamente la renun
cia, que deberá publicarse dentro del plazo de cinco día» en 
el Boletín oficial, declarando franco y regietrable el terrino 
que aquélla comprendiere,

Art, 93,' Si por Ignorarse la existencia de una concisión 
anterior llegara á otorgarse otra nueva sobre el mismo terre
no» esta última si declarará nula y  sin valor alguno en la 
parte que se sobreponga á aquélla, en cuanto se compruebe 
que la primara concesión no ha sido caducada, y tiene» por 
lo tanto, existencia legal» quedando subsistente la más mo
derna en la parte no superpuesta» sí ésta fuera susceptible de 
constituir una concesión en la forma que determina el ar
tículo 12 del decreto-ley de Bases,

Art, 94, Sarán admisibles cuantas solicitudes de registro 
se presenten» aunque un alies se pretenda terreno que sea ob
jeto de registros en tramitación;.pero estas solicitudes, que se 
cursarán por riguroso orden de antigüedad, no concederán 
derecho alguno á"sus autores para oponerse á la tramitación 
de aquéllos.

: Art. 95, Las solicitudes de registro referentes i  terrenos 
que pertenecieron A concesiones renunciadas no podrán ser 
admitidas mientras no se decrete por ei Gobernador la admi
sión de la-renuncia» y se haya hecho *la correspondiente pu
blicación en el Boletín oñcial*, tampoco se dará curso á las so
licitudes por las que se pretenda obtener el terreno qne perte
neció á una concesión caducada por descubiertos del canon 
de superficie» aunque se haya celebrado ya sin resultado al*

. .guno la tercera subasta, si no si ha publicado en el Boletín 
oficial la declaración de estar franco y registrabla ei expresa
do terreno,

Art, 96. Les Gobernadores cuidarán de que no se demore 
la publicación ó anuncio de. los expedientes fenecidos, y dis
pondrán además que cada semestre se Inserte en el Bol Un 
oficial la lista délas pertenencias de minas cuyo terreno en 
aquel transcurso de tiempo se haya declarado franco y regís*» 
trable por cualquier caUsa legal.

 CAPÍTULO VI 

DE LA AUTORIDAD Y  JURISDICCIÓN EN MINERÍA

Art. 97. Todos los expedientes que se instruyan para ob
tener concesiones en Minería son puramente gubernativos, 
ie  sustancian y terminan por los Gobernadores.

Art, 98, Los Gobernadores oirán á las Diputaciones pro» 
viudales en los casos que dispone la ley y siempre que lo 
creyesen oportuno, uniendo á los expedientes los informes di 
aquellas Corporaciones.

Art. 99. De toda disposición ó medida adoptada por los 
Gobernadores puede representarse gubernativamente ante el 
Ministerio del ramo por la parte que se considere perjudica
da» pero la ripresiixt'ación ha de dirigirse por conducto del 
Gobernador respectivo» quien dispondrá se entregue recibo de 
ella al interesado, y, oyendo,después á la Jefatura de Minas» 
la elevará con su Informe á la Superioridad. ■ .
/ Es el caso en que los Gobernadores no .dieran cirioA  las 

apelaciones interpuestas- contra sus providencias' dentro* de 
los quince días siguientes á la presentación de aquélla» po
drán los interesados acudir directamente en queja al Minis
terio. ■ " ■

Art. 100. El Ministerio oirá al Consejo de Estado siempre 
que lo estime procedente, y al de Minería en todos los casos 
que determina el Rsal decreto de 23 de Noviembre de 1900» 
porel cual 86 creódicho Oaerpo «oBwittlvo# ■■■-•-

A lt  101. Acerca de las Reales órdenes cabe recurso para 
ante el Tribunal-de lo Contencioso administrativo:

1.° Contra las resoluciones por las que se confirmen ó des
estimen las providencias dictadas por los Gobernadores, con
cediendo ó negando la propiedad de minas» demasías y ga- 
letlas gañanías* ■ <.<■'
:'':i®,?'-r''Gdilrs-'.lis--qiC se dictan declarando1* calneldai da
HQ* concesión. *, ■, - ■ ■_
, Art. 102, Los rasúreos pór la vía ©entínelo»» de que habla 

el artículo anterior podrán ser entablados, tanto por los inte
resados en las resoluciones contra las cuales les queda seña
lado el medio de la fía contenciosa, como por cualquiera otro 
que* en tiempo hábil, hubiese presentado sus oposiciones k 
loa Gobernadores para que las unieran i  los respectivas expe
dientes.

Aft, 108# B l término para entablar el recurso ante el Tri
bunal di lo Contencioso del Conafio de Estado será el qWé se* 
gala la ley reformada para el ejercicio de la jurisdicción con*
taaaloso-administrativa* al cual se ©catar! desde ni día si*
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guienta al da 3a notificación ó da la publicación de las Beales 
órdenes en el Boletín oficial d@ la provincia, basta aquel en 
que se baga te presentación en la Secretaría general del refe
rido Tribunal,

Transcurridos los plazos indicados» y todos los demás» den
tro de los cuales la ley y reglamento conceden facultad de re
presentar ó' recurso contencioso, las providencias y resolucio
nes serán firmes y ejecutorias.

Arfe, 104, Corresponde á 1 - Ti bunales provinciales» con 
apelación al Tribunal del Cenan]u de Estado» el conocimiento 
por vía contenciosa de las ci.c3ti._e» ^ue se promuevan en
tre la Administración y los concesionarios, sobre la inteli
gencia y cumplimiento' de las condiciones establecidas en la 
concesión.,

Art, IOS, Los Tribunales' ordinarios conocerán de todas 
las cuestiones que en el ramo de Minería se promovieren, en
tre partes sobre propiedad» participación y deudas» en el caso 
de que por ei Estado se hayan hecho las oportunas concesio
nes; pero si se tratase de juicios acerca de mejor derecho i  ■. 
la propiedad no otorgada todavía por la Administración» di* 
ch is Tribunales no conferirán por sus fallos más derechos 
que aquellos que en su día llegue la misma Administración 
á concadef

Conocer n también de los delitos comunes que se come
tieran bü lia minas, oficinas de beneficio y sus dependencias.

La intervención de los Tribunales ordinarios no entorpe
ce-á la tramitación de ios expedientes* ni la marcha del la 
boreo de las minas.

En las demandas por deudas contra concesiones mineras 
y oficinas de beneficio podrá decretarse el embargo de todo 
ó parte de los productos» y también» según los casos» la eje
cución y venta de aquéllas; pero el procedimiento judicial no 
podrá nunca inferir perjuicio al laboreo» fortificación» des
agüe y ventilación de las minas demandadas.» ni de las co
lindantes, ni á las operaciones de beneficio de las ■ fábricas 
metalúrgicas. El Gobernador de la provincia vigilará el cum
plimiento de esta prescripción. i

Art. 106. Cuando en los Tribunales ordinarios pendiese 
pleito entre el poseedor ds una mina y otro litigante, no per
derá éste el derecho á la propiedad de la mina» en caso de 
obtener sentencia que se lo conceda, aun cuando aquél hu
biere hecho abandono formal, ó dado lugar á la declaración 
de caducidad de la mina, siempre que el expediente sobre 
renuncia ó caducidad se haya incoado en el Gobierno civil* 
é  en las oficinas de Hacienda por falta de pago del canon, 
con posterioridad á la presentación de la demanda ante los 
Tribunales.

Dentro del plazo de ocho días, después de incoado el plei
to, el litigante presentará al Gobernador un escrito obligán
dose á pagar el canon de superficie durante el pleito, si el 
concesionario la renunciase ó diera lugar á que se decretase 
su caducidad por falta de pago del referido canon.

Art. 107. Las cuestiones que se promuevan acerca de su
perposiciones y rectificaciones de límites de las concesiones 
y  labores mineras, así en la superficie como en el interior de 
las minas, serán de la exclusiva competencia de la Adminis
tración; 4>*ro corresponderá á los Tribunales ordinarios el 
conocimiento de las reclamaciones que se hagan sobre ex
tracción indebida de minerales é indemnización de daños y 
perjuicios en concesiones ya otorgadas por el Estado.

Para que los interesados puedan acudir á los Tribunales 
ordinarios en demanda de las correspondientes indemniza
ciones por los daños y perjuicios ocasionados, es indispensa
ble que la Administración* previo informe del Ingeniero Jefe 
de Minas del distrito, declare la existencia de la intrusión 
denunciada ó del daño causado.

Art. 108. Los Tribunales competentes para entender en 
las causas de fraude contra los intereses de la Hacienda pú
blica lo serán igualmente para conocer de las de defraudación 
en el pago de los impuestos mineros, y en las de circulación 
de minerales sin la correspondiente guía.

Art. 109. Los Ingenieros del Cuerpo de Minas serán los 
vínicos peritos para todos los efectos legales en los juicios so
metidos al conocimiento de los Tribunales ordinarios, así 
como en todos los asuntos administrativos que se refieran á 
minas, canteras, vías exteriores de transporte para servicios 
mineros, fábricas de beneficio, ó que» en general» sean de su 
competencia técnica.

CAPÍTULO VII

DS LAS OFICINAS PARA BENEFICIAR MINERALES

Art. 110. Todo el qu* pretenda beneficiar minerales en es
tablecimientos fijos disfrutará de los derechos que le concede 
el art. 27 del decreto ley da Bases, y estará obligado á cum
plir las prescripciones establecidas en los capítulos 17,18 y 
23 del reglamento de Policía minera.

Art. 111. Cuando el que intenta plantear una oficina de 
beneficio de minerales no se aviniere con el dueño del predio 
en que aquélla haya ds construirse, acudirá al Gobernador 
de ia provincia para que, instruido el oportuno expediente 
con arreglo á la ley de Expropiación forzosa, se declare sí es 
ó no de pública utilidad el establecimiento. De la providen
cia del Gobernador podrá reclamarse por el dueño del terreno 
ó por el industrial ante el Ministerio del ramo, y ¡a resolu
ción de éste será definitiva é inapelable.

Art. 112. Si el establecimiento minero-metalúrgico exi- | 
giárs el aprovechamiento de aguas de dominio privado ó pú
blico, se seguirán las prescripciones establecidas en la h y  de 
Aguas de 13 de Junio de 1879 y en el reglamento sobre en
turbiamiento é infección de aguas públicas de 16 de Noviera- ’ 
bre de 1900, ó en los que al efecto se dicten en lo sucesivo.

Art. 113. En todo lo que sea relativo á las oficinas de be
neficio de minerales» y que no se halle determinado en este 
capítulo* regirán las reglas de derecho común aplicables á 
los demás establecimientos industriales» y se observarán los 
reglamentos y órdenes de Sanidad y Policía. En su conse
cuencia» los daños y deterioros causados á la agricultura por 
les humos» gases y vapores procedentes de las operaciones 
miner&lúrgieas, bien se ejecuten al aire líbre ó en bornes, y 
por el lavado de minerales, serán indemnizados por los bene
ficiadores* con arreglo á lo que se dispone en el reglamento 
provisional de 18 da Diciembre ds 1890* para Indemnización 
de da£us y perjuicios causados á la agricultura por la indus
tria minera.

CAPÍTULO VIII

MINAS RESERVADAS AL ESTADO

A-t 114. La Dirección facultativa d@ las minas y esfeble- 
c'm~ontos mineros reservados al Estado estará á cargo del 
Cuerpo da Ingenieros de Minas.

Art. 115. Conservarán estas minas la misma extensión 
di terreno que tienen en el día» y por el Ministerio de Agri
cultura, Industria» Comercio y Obras públicas, previo expe
diente» y con audiencia de los interesados y Corporaciones 
que'Se crea oportuno consultar, se señalará la de aquellas 
cuyos lím ite  no estén aún fijados de una. manera precisa y 
conocida.

Art* 116. Los terrenos y escoriales procedentes de las 
minas y fábricas reservadas al Estado no podrán ser benefi
ciadas por los particulares, cualquiera que sea la distancia 
á que se hallen de la mina ú oficina de que provengan, sin 
autorización especial del Gobierno.

CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES GENERALES 1

Art. 117. Los Ingenieros afectos al servicio de los distri
tos mineros girarán anualmente una visita, por lo menos, á 
las distintas explotaciones en actividad de sus respectivas 
provincias, así como á las canteras que se explotan por gale
rías subterráneas, talleres de preparación mecánica, fábricas 
mineralúrgicas y metalúrgicas, y vías ¡exteriores de trans
porte y servicio, cuyos respectivos dueños tendrán la obliga
ción da llevar los libros que determina el reglamento de Poli
cía minera.

El resultado de las visitas se consignará en ellos y e n  for
ma de acta, observándose en su redacción las prescripciones 
que señala la 8.a de las instrucciones para la ejecución del 
citado reglamento.

Art. 118. En la Jefatura ds Minas, de cada distrito se lle
varán también los libros que prescriban el citado reglamento 
y las instrucciones para su ejecución; y en el llamado de ins - 
pección de minas, se transcribirán literal é íntegramente las 
actas de las visitas de las minas y fábricas, etc., expresando 
su facha, y firmando al pfe de cada una el Ingeniero que hi
ciere la visita.

Art. 119. El incumplimiento de las reglas de policía y- se
guridad será castigado con las multas que*establece el regla
mento ds Policía m ineray si dichas Jaitas constituyeren de
lito* se castigará con arreglo á las leyes, comunes.

Art. 120. En el expediente gubernativo, todos los escritos 
de los interesados se extenderán en el papel del sello que co
rresponda, según las disposiciones, que rijan sobre Ja mete
ría. Las providencias, informes y demás diligencias adminis
trativas que no puedan extenderse en aquellos escritos, se 
continuarán en papel del sello de oficio, ó en el usado por las 
Autoridades ó empleados que intervengan en la instrucción 
y trámites del expediente.

Todos los expedientes tendrán la carpeta que corresponda, 
con arreglo al modelo núm. 6, y los funcionarios encargados 
de su despacho cuidarán de que no dejen. de extenderse nunca 
las oportunas diligencias para hacer constar las fechas de 
presentación de los escritos de remisión de .ios .expedientas..-al 
Ingeniero y á la Diputación provincial, Jas de su devolución» 
y  las de haberse cumplimentado las providencias del- Gober
nador.

Art. 121. Tpdo el que promoviere expediente de minería ó 
metalurgia tendrá un apoderado en la capital de la provincia, 
si él no residiera en ella, y la Administración su entenderá 
con ellos para las diligencias que deban practicarse y para 
las notificaciones que haya de h&csr. Al apoderado se le exi
girá la presentación del correspondiente poder legal», del que 
se tomará la opoituna razón, anotándola en el expediente» á 
no convenir el interesado en que se una el original á éste.

Cuando por cualquiera circunstancia estuviesen ausentes 
de la capital el interesado ó su representante, ó no fueren en* \ 
contrados en ella para ser notificados personalmente, las no | 
tíficaciones se harán por medio de los Boletines oficiales, cuya 
publicación producirá los mismos efectos legales que la noti
ficación en persona. Se unirá al expediente un ejemplar de di
cho Boletín.

Art. 122. En los asuntos de minas la Administración no 
se entenderá más que con los concesionarios ó con sus legíti
mos representantes, careciendo, por lo tanto, de personalidad 
para dirigirse á la misma los partidarios ó arrendatarios de 
minas.

Art. 123. Todas las diligencias serán gratuitas en los ex
pedientes mineros, y no se exigirán á los interesados más can
tidades que las designadas en este reglamento, y para los 
efectos expresados en él.

Las dietas y gastos que devenguen los Ingenieros y Auxi
liares facultativos al practicar los servicios que establece el

í reglamento de Policía minara sarán abonados por los dueños 
de las minas en los casos qua al citado reglamento deter
mine.

Art. 124. Lss Ingenieros, al formular las cuentas de die
tas y gastos ocasionados en el desempeño de los diferentes 
servicios que les están encomendados, se atendrán á tas pres* 
cripciones establecidas @n las instrucciones que rijan para el 
abono de indemnizaciones al personal facultativo de minas.

Art. 125. Los depósitos consignados para responder á los 
gastos que origine la práctica de las op8rtcion.es facultativas 
no podrán devolverse á los interesados desde el mo.rn.ento en 
que el anuncio de operaciones sea remitido por los Ingenieros 
Jefes á los Gobarn&dores, y hasta tanto que, presentadas las 
cuentas por los Ingenieros, ssan aprobadas por el Goberna
dor, no se devolverán las cantidades sobrantes que resul
taren.

Art. 126. Da los depósitos que en virtud de lo dispuesto 
en el art. 11 están obligados á hacer en los Gobiernos civiles 
los peticionarios da concesiones mineras, se aplicará el 5 
por 100 á sufragar los gastos que sa originan por los siguien
tes conceptos:

1.® Papel de escritura y dibujo necesario para la tramita
ción de los expedientes, desde el registro de las solicitudes 
hasta la entrega de los títulos de propiedad á los intere
sados.

2.° Personal temporero de escribientes y delineantes in
dispensables para cumplir sin demora el servicio.

3.° Adquisición, conservación y reparación de aparatos y 
objetos de campo y oficina.

La percepción de ese 5 por 100 comprenderá también á los 
depósitos correspondientes á registros mineros que sean re
nunciados en cualquier momento.

Dentro del segundo mes de cada trimestre se publicarán 
en el Boletín efidal, aprobadas por el Gobernador, las cuen
tas de ingresos y gastos expresados en esta disposición.

En las provincias en que no radiquen las Jefaturas de Mi
nas del distrito de que aquéllas forman parte, se autoriza á 
los Secretarios de los Gobiernos civiles para que del expresa
do 5 por 100 dispongan desde luego hasta un 2 por 100, con 
aplicación á los gastos que ocasionen el personal temporero, 
el material que saa indispensable para cumplir sin demora el 
servicio, y el papel é impresos necesarios en estos expedien
tes, con la precisa obligación de remitir mensualmente á la 
Jefatura de Minas el 3 por 100 restante y la cuenta justifica
da, á fin de que éste la apruebe y la incluya en ia que debe 
rendir al Gobernador, en cumplimiento de lo prevenido ante
riormente.

Art. 127. En ningún tiempo y por ningún concepto se en
tregarán los expedientes originales á las partes; pero con or
den del Gobernador se dará vista de ellos en las oficinas, 
cuando fuere procedente, para que puedan enterarse los que 
así lo soliciten y tomar los apuntes que juzguen necesa
rios. Úoicamente á las Diputaciones y Tribunales provinciales 
de lo Contencioso se remitirán originales los expedientes 
cuando tengan que informar gubernativamente, ó cuando 
deban conocer de ellos por la vía contenciosa; y también á 
los Ingenie ros que hayan de intervenir en su tramitación.

Alt. 128. $ó!o los Gobernadores podrán conceder á las 
parte, cuando lo crean procedente, las certificaciones que 
soliciten dé lo que coñete en los expediente, las cuales serán 
expedidas por el Ingeniero Jefe del distrito, ó por el Secreta
rio del Gobierno civil de la provincia, si en ésta no radicare 
la Jefatura de Minas, é irán visadas por ej Gobernador, que* 
dando prohibida á los referidos Ingeniero Jefe y Seeretátio 
toda práctica en contrario, b»jo su, más estrecha responsabi
lidad.

Art. 129. Los Gobernadores cuidarán de que se aconxpi
ñén y corran con cada expediente aquellos otros que ¿estén 
relacionados con el mismo, haciendo constar esto por dili
gencia.

Art, 130. Los expediente d.e, minss seferm aránconlos  
documentos originales, y nunca con copias más ó m^nos au- 
torízadas; se unirán á l̂l®A los ad iete.y  Boletines 
,quem haya*añuncteán:'te/snlicítnd; contedaán. también tes 
peticiones, renuncias, decretos, providencias, informas» noti
ficaciones y 4ilígeimtes xelatí tem-ismos» que se
colocarán por orden..cronológico, para que resulte clara y co
rrelativa la  instrucción. La numeración se hará por hoja&ry 
no por páginas, y todas irán rubricadas por el Ingeniero 6 
Auxiliar encargado, que cuidará además de que las diligen
cias consten en e l  or den sucesivo enque^ re practiquen, sin 
que ninguna se extienda el margen de los escritos, ni se con
signe una de fecha posterior coji anterioridad á otra queda 
bjyÁ precediio. QuaMo per c ir c u n e te c te  imprevfetas no 
puedan unirle al expediente les edictos, se bfrá constar por 
diligencia que estuvieron expuestos al público por ¿npaeío de 
treinta días, y si m fM
también diligenciaexpre^ndp te smm,$ elnúwr©, día* mes 
y año del dteho BoUttoMcial en que se publicó Ix admiste 
del Registro..

Los claros de pupélque rtsuUeneueíexpediento se tacha
rán en la forma acostumbrada.

Sólo en el caso de afectar lo resuelto en un expediente á 
otros podrá trasladarse á éstos, por certificación visada por 
el Gobernador, la resolución original contenida en el pri
mero.

Art. 131. No debe negarse la almisión material de, nin
gún escrito ó reclamación de los interesados, por ilegales ó 
improcedente que pudieran ser. Sobre todas las reclamacio
nes debe recaer la pro videncia que corresponda.

De tolo escritr, solicitud ó aviso, cuya falta de presenta-



G a c e ta de Madrid.—Núm. 112_______ 22 Abril 1903 271

ción puliera perjudicar á cualquiera de los interesados, se 
les dara el resguardo oportuno, debidamente autorizado.

Art, 132. En todo expedienta se deberá hacer constar al 
final, pwr el funcionario á quien corresponda, los folios que 
contieug, que están cubiertos los claros, y cualesquiera otras 
circunstancias que parezcan convenientes y oportunas. La 
nota se escribirá toda en letra, sin guarismo alguno.

También se hará constar en sguai forma el número de fo
lios de que consta el expediente, cuando éste haya de remi
tirse da una á otra dependencia del Estado.

Art. 133. Guando por extravío ó cualquiera otra causa se 
reclamare por los intensados un nuevo título de propiedad, 
los Gobernadores no podrán dar nunca más que una certifi
cación en que se copie literalmente el título objeto de la re
clamación, á cuyo efecto cuidarán de que en te dos los expe
dienten, al expedirse los títulos de propiedad, quede unida á 
los mismos la correspondiente minuta.

Art. 134. Siempre que por el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas se dévuelvan los expe
dientes á los Gobernadores parar practicar algunas diligen
cias, corregir defectos ó subsanar las faltas ú omisiones en 
que se hubiere incurrido, las nuevas anotaciones y diligen
cias que se practiquen se pondrán á continuación de los mis 
mos expedientes, por el orden que con arreglo á sus fechas 
les corresponda, uniéndose también la orden superior en que 
esto se haya acordado. Si fueren necesarias enmiendas en al
gún escrito ó plano, se harán éstas, extendiendo la oportuna 
diligencia; y cuando se mande reformar un escrito ó plano, 
no se sacarán del expediente los que existieran para colocar 
en su lugar los reformados, sino que se unirán, respetando 
cuanto se hubiere antes hecho, y se colocarán á continuación 
del folio donde terminen los trámites anteriores á la re
forma,

Art. 135. Las faltas cometidas por los interesados durante 
la tramitacióa de los expedientes, y que produzcan su cance
lación, podrán ser dispensadas por el Ministro, si con ello no 
se causa perjuicio á tercero; y para obtener esta gracia, d i
chos interesados presentarán sus solicitudes de dispensa al 
Gobernador civil de la provincia, quien después de oir á la 
Jefatura de Minas, la remitirá al Ministerio del ramo, infor 
mando si procede ó no el que s® conceda.

Sin embargo» cuando la falta cometida sea la de no haber 
presentado el papel de pagos al Estado por derechos de per- 
tenencias demarcadas y expedición del tí culo de propiedad, 
no se dará curso á la solicitud de dispensa sin qus por la Je
fatura de Minas se haga constar previamente que en el caso 
de concederse la gracia solicitada no se irrogará peijiieio á 
tercero, y sin que, puesta esta circunstancia en conocimiento 
de los Interesados, presenten éstos, dpntro del improrrogable 
plazo de cinco días, el correspondiente papel de pagos por los 
dos indicados conceptos. En dicha solicitud se anotará por 
la Jefatura de Minas la clise, número y valor de cada uno de 
los pliegos presentados, los cuales se conservarán depositados 
en su oficina hasta que te les dé definitivo destino por virtud 
de la resolución que recaiga. Otorgada que sea la dispensa de 
la falta, se devolverá el expediente al Gobernador para que, 
dándose al pape\ de pagos la debida aplicación, se expida in
mediatamente el título de propiedad.

Cuando los Gobernadores estimen que la concesión de la 
gracia ocasiona perjuicio á tercero, negarán de piano el curso 
de las solicitudes, dando conoeimiexto de su providencia á 
los interesados; pero si éstos insistieran en la pretensión de 
que la solicitud se eleve al Ministerio, se le dará curso» exi
giéndoles la presentación del papel en el plazo indicado, al 
cual se le dará el destino correspondiente si se concediera la 
gracia; en caso contrario, dicho papel será devuelto á los in 
teresados.

Art, 136. En el caso de que el Ingenitro Jefe de un distri* 
to minero ó un interesado cualquiera manifieste que una 
concesión minera se superpone en parte á otra, otorgada 
anteriormente á ella, se procederá á rectificar la más moder
na; y al efseto, se incoará el oportuno expediente de rectifi
cación, para lo cual se notificará á los interesados y á los 
dueños de las minas colindantes y próximas, á fin de que, 
dentro del plazo de diez días, expongan lo que estimen pro 
ceden te. Transcurrido dicho plazo, el referido Ingeniero Jefe 
dispondrá que, previas formalidades análogas á las estable 
cidas para las demarcaciones, sa practique lo más pronto 
posible por uno de los Ingenieros á sus órdenes el deslinde 
entre la concesión de que se trate y todas las que le sesn li
mítrofes. De este deslinde acompañará dicho Ingeniero la co
rrespondiente acta y plano topográfico con todos los datos 
que juzgue convenientes para aclarar debidamente la cues
tión, é informará acerca de la misma cuanto se le ofrezca y 
parezca; y de todo ello se dará vista á los interesados, para 
que, en el término de ocho días, expongan lo que á su dere
cho convenga. El Ingeniero Jefe, dentro del plazo de quince 
días, teniendo en cuenta el resultado de la operación y lo que 
hayan expuesto, tanto el Ingeniero actuante como los intere
sados, propondrá al Gobernador la resolución que proceda. 
Dicha Autoridad, dentro de los cinco días siguientes, decre
tará si debe ó no practicarse la rectificación; y esta providen
cia se notificará inmediatamente á los interesados, quienes 
podrán recurrir contra ella.

Art. 137. Para proceder á la rectificación de cualquier 
concesión minera deberán cumplirse también los mismos 
trámites y formalidades que se exigen para la práctica de las 
demarcaciones.

Si existiere terreno franco suficiente se demarcará á la 
concesión que haya de rectificarse el número de pertenencias 
con que fué otorgada; pero si esto no fuera posible, por im
pedirlo la existencia de otras concesiones más modernas, sólo

s© demarcará el terreno franco que resulte limitado por las 
minas colindantes, aun cuando no reúna las condiciones de 
forma y extensión que determina el art. 12 del decreto-ley de 
Bases, asimilando en este caso la concesión á una demasía, 
cuyo derecho preferente corresponde al dueño de lamina rec
tificada. Pero si esta concesión llegara á caducarse, no podría 
ser objeto de nueva concesión si no hubiera el terreno exigido 
por el art. 12 del decreto-ley de Basas*.

De esta operación se levantará el acta correspondiente, y 
se acompañarán los planos en igual forma que lo prescrito 
para las demarcaciones.

Devuelto el expediente al Gobernador, éste dictará la pro
videncia que proceda, aprobando ó anulando la rectificación 
practicada, y en el primer caso dispondrá que se extiendan 
en el título de propiedad las oportunas anotaciones y se en
tregue al interesado uno de los planos.

Art. 138. Todos los plazos que se fijan en este reglamento 
son improrrogables y fatales; se comprenderán en ellos, con 
excepción del señalado en el art. 11, los días festivos, y se 
contarán desde el día siguiente al en que haya tenido lugar 
la notificación administrativa á los interesados; y si éstos ó 
sus representantes no estuvieran ó no se les encontrara en la 
capital, se harán las notificaciones por medio de los Boleti- 
nes oficiales ̂ insertando en ellos la providencia ó parte de la 
misma que las produzca, y el plazo empezará á contarse des
de el día siguiente al en que esto haya tenido lugar.

Los anuncios en el Boletín oficial de declaración de que
dar franco y registrable un terreno, así como todos aquellos 
cuyo objeto sea hacer llegar á conocimiento del público una 
providencia que no deba ni pueda ser notificada á particular 
alguno determinado, no surtirán sus efectos legales hasta 
cinco días después de aquel en que se haga la publicación.

Art. 139. Las notificaciones administrativas deberán con
tener la providencia ó acuerdo íntegro, la expresión de los 
recursos que en su caso procedan, y el término para interpo
nerlos. Estas notificaciones se harán por el Agente de la Au
toridad que el Gobernador designe, y dicho Agente hará 
constar en las mismas notificaciones que entregó al interesa
do copia.de1 dicreto, previdencia ó resolución que la motive, 
firmando con ti que las hace el mismo notificado, ó dos tes
tigos si no supiere escribir ó S8 negase á firmar. Si no se en
contrara al interesado en su domicilio, se devolverá la cédula 
de notificación, hacundo constar esta circunstancia con la 
firma de dos testigos.

La diligencia de notificación se hará constar en el respec
tivo expediente.

Art. 140. Las consultas ó los informes que los Tribunales 
reclamen de los Ingenieros se pedirán y evacuarán por con
ducto de los Gobernadores, á no ser en los casos especiales 
en qu© el Juzgado ó Tribunal acuerden que declare ante los 
mismos el Ingeniero.

Art. 141. Ningún Tribunal ni Autoridad administrativa 
podrá suspender las labores de una mina sin previo informe 
de la Jefatura de Minas en que se demuestre la procedencia 
de la suspensión.

Art. 142. Cuando los individuos ó las Compañías adquie
ran por compra ú otro medio legal cualquier número de per
tenencias mineras concedidas ya por el Estado, lo pondrán 
en conocimiento del Gobernador de la provincia dentro de los 
primeros diez días inmediatos al de la adquisición.

Si las pertenencias adquiridas no estuvieren aún concedi
das y sus expedientes se hallaren en tramitación, los que las 
hayan adquirido deberán participar la adquisición á los Go
bernadores de las provincias á la mayor brevedad posible, 
exhibiendo el instrumento piíblico que lo acredite, y manifes* 
tando su voluntad de que el expediente respectivo prosiga á 
su nombre y representación. Mientras esto no conste, aque 
lias Autoridades continuarán la instrucción de los expedien
tes, réconocientlo sólo por única parte legítima á quien los 
hubiera incoado ó al que lo represente en debida forma.

Art. 143. Los Gobernadores civiles no admitirán ni noti
ficarán á la Hacienda alteración alguna minera per venta, 
herencia, permuta, constitución de Sociedades m iceris para 
poseer ó explotar minas, si no se acompaña al aviso la carta 
de pago que acredite estar satisfecho el impuesto de dere
chos reales á que esté sujeto el acto que motiva la variación.

Art. 144. Cada concesión minera satisfará anualmente 
por hectárea, y según la sustancia mineral objeto de la con
cesión, el canon fijo que señale Ja ley de Presupuestos, y tri
butará por la cuota máxima cuando no haya datos suficien
tes para clasificar dicha sustancia.

Art. 145. La riqueza minera pagará también el tanto por 
ciento del producto bruto que disponga la ley de Presupues
tos, é igualmente ttndrán que abonar este impuesto las mi
nas que por cualquier causa estén exentas del pago de canon 
por superficie.

Art. 146. Cuando fuera del perímetro de una concesión 
minera sea necesario construir vías exteriores de transporte, 
se sí jetarán á las disposiciones generales que rijan sobre la 
materia.

Art. 147. El Cuerpo de Ingenieros de Minas se ajustará á 
su reglamento orgánico, cumplirá los preceptos establecidos 
en el mismo, los que se establecen en el reglamento de Po
licía minera y les que les impongan las leyes y reglamentos 
vigentes, ó que se dicten en lo sucesivo, debiendo desempe
ñar con el mayor celo y diligencia, y  en la forma que proce
da, cuantas comisiones científicas y servicios propios de su 
profesión les encomiende la Superioridad.

Habrá el número de Auxiliares facultativos de minas que i 
el Gobierno determine para ayudar á los Ingenieros en las j 
operaciones de campo y en los trabajos de gabinete.

Conforme á lo que determina el art. 16 del reglamento de

Policía minera, cuando se forme ©2 Cuerpo de Caladores de 
minas estará á las órdenes de los Ingenieros para auxiliarles 
en todos los servicios de su institución.

DISPOSICIÓN FINAL

Queda derogado el reglamento reformado do 24 de Junio 
de 1868 y todas las disposiciones posteriores al mismo que 
se hallen en oposición con el presente reglamento.

Madrid 17 de Abril de 1903.=Aprcbado por S . M .= J a v ie r  
G o n z á l e z  d e  C a s t e j ó n  y  E l ío .

Modelo núm. 1.
S olicitu d  para explotar sustancias de la  segunda 

S ección .
D. N. N., vecino de............... y habitante en esta ciudad

calle de.............. . núm .............., de profesión.................  y de
edad de............... según lo acredita la cédula personal de___
clase, núm..............., expedida por..............  en..............   á
V. S. expone: que en término municipal de................... paraje,
que llaman   lindante (se expresarán los linderos á to
dos vientos con la posible especificación), desea adquirir.. . . . .
pertenencias mineras con el título de  para explo
tar   (se expresará la sustancia que trate de explo
tarse, y se hará la correspondiente designación en la forma 
dispuesta en el modelo núm. 2).

El terreno es de la propiedad de D , vecino de. . . . .
Por tanto, el exponente

Suplica á V. S. que, habiendo por presentado este escrita
y la caita de pago por................ pesetas (ó en su defecto, y
hasta tatito que la presentación de ésta tenga lugar, el 5 
por 100 en metálico del importe de la misma, según dispone 
el reglamento), se sirva instruir el oportuno expediente en 
la forma que proceda, con arreglo á la legislación vigente, á 
fin de que en su día se le expida el correspondiente título de 
propiedad.

Dios, etc.
Fecha y firma.

Sr. Gobernador civil de la provincia de  .........

Modelo núm. 2.
S o lic itu d  de re g is tro .

D. N. N., vecino de esta ciudad, y habitante en la calla
d e . . . . . . . . .  núm , de profesión...............   y de edad
de............... según ?o acredita la cédula personal de..............
clase, número   expedida por................  en.............. á
V. S. expone: que en término municipal de...............  paraje
que llaman............... lindante (se expresarán los linderos á
todos rumbos con la posible especificación), desea adqui
rir ..............pertenencias mineras con el Ululo de de
m in era l...........

Verifico la designación de este registro en la siguiente
forma: se tendrá por punto de partida e l..............  (Este
punto de partida, de no ser indubitado y fíj >, te relacionará 
con otros del terreno que lo sean).

Desde él se medirán en dirección N.   metros (se
expresará con toda claridad si es el N. magnético ó el verda
dero), colocándose la primera e3t,aca; desde ésta, en dirección 
E ., . . . . . . .  metros (y  así sucesivamente hasta que resulte
formado el perímetro de las pertenencias solicitadas). Por 
lo tanto,

Suplico á V. S. qu?, habiendo per presentada esta solici
tud (se expresará si se acompaña la carta de pago correspon
diente, ó en su defecto, y LaUa tanto que la presentación de 
ésta se haga, el 5 por 100 tn metálico que prescribe el regla
mento), se sirva dar al expedienta la instrucción que proceda, 
á fin de que en su día se expida el correspondiente título de 
propiedai.

Dios, etc.
Fecha y firma.

B:. Gobernador civil de la provincia de   . . ..................... .

M odelo núm. 3 .
L ib ro  de R e g is tro s .

N ú m ......................   F o l io ...............................

Jefatura del distrito minero'de..............ó Secretaría del Gobier
no civil de la provincia de.........................
D. N. N., Ingeniero Jefe del distrito minero de...............  ó

D. N. N., Secretario del Gobierno civil de.........................
C e r t if ic o  que por D............... vecino de   se ha pre

sentado á    hora y minutos de la mañana (ó tarde) del
día d e .. .  • . . . .  d e .. * . . . . .  del ano. . . . . . » . ,  según nota (ó d i
ligencia) del Oficial encargado del Registro general de docu
mentos del ramo de Minas que en ella obra, una solicitud de
registro, fechada en . . . . ,  de............... pertenencias de la
mina..............de mineral , sita en el término de..............
(se expresarán los linderos), haciendo la designación en 3a f or
ma sig u ien te ..... . . .

Ha presentado al propio tiempo la carta de pago corres
pondiente (ó en su defecto, y hasta tanto que tenga lugar su 
presentación, el 5 por 100 en metálico que prescribe el re
glamento). .

Y para que conste y sirva de resguardo al citado D . , ,
doy la presente certificación talonaria en..............ác .
d e d e . . . . . . . .

Firma.
(Sello de la Jefatura ó del Gobierno civil.)
(Se harán lás variaciones consiguientes si se tratase de 

una demasía, ó la solicitud se hiciese por una Sociedad ó por 
apoderado.)
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Modelo núm. 4

Solicitud de galería general.

D. N. N., vecino de esta ciudad* habitante en la calle
¿q     núm.. * • ••» de pro lesión.. J d i fiiad.. .
según lo acredita la cédula personal d a . . . . , ,  clase,
nú ..........   expedida por.. . . . . . .  en ........% *4  V. B. dice:
que desea hacer las obras conducentes i  la, apertura de una 
galería general d e .... .* * , (investigación, desagite é trans
porte), que se nombrará.••••«•.» en término d© > pa
ra je que llaman. • * . . . . . »  lindante. . . .  •, con arreglo en un, 
todo á la Memoria y plano qu© presenta, firmados por el In
geniero de Minas D .   (Se acompasará la designación
con arreglo al modelo núxn. '2, y en el caso de qu© no hubiese 

' terreno franco, se hará constar los convenios con los dueños 
d© las concesiones interesadas, acompañando los documentos 
justifica ti vos, y d© no existir los convenios* solicitará la ins
trucción del expediente de utilidad pública.)

En atención á lo expuesto,
A. V. S. suplica que, habiendo por presentada esta solicitud 

con los documentos que la acompañan, se sirva dar al expe
diente la tramitación que proceda, á fin de que se me conceda 
en su día la autorización que solicito para la apertura de 
dicha galería.

Dios, etc. „  , «Fecha y firma.

Sr. Gobernador civil de la provincia de   .............................

Modelo núxn. 5,.

D o n   .......... .........................................

Gobernador de la provincia dz   ------------- --------------
Por cuanto á    tuve á bien otorgarle la concesión

de. . . . . . . . ,  cuyo expediente tiene el núm..............   en tér -
mino d o d o  esta provincia, he venido en resolver con 
fecha. . . . . . . .  que se le expida, conforme á lo prescrito en el
decreto ley de 29 de Diciembre de 1868, el presente título de 
propiedad de. . . . . . . .  pertenencias, que componen . . . . . . . .
metros cuadrados de extensión, en la forma que se fija en el 
adjunto plano levantado por el Ingeniero D ..............   fecha
do en.............. á............. de............... de............. . con la obliga
ción de cumplir las condiciones generales establecidas en la 
legislación vigente (y en su caso, las especiales que se le im
pongan. Se dejará, con este objeto, un hueco de un decímetro 
para la inserción de estas condiciones).

Por tanto, en virtud de este título, que va sellado con el 
sello de este Gobierno de provincia, concedo en nombre del
Gobierno de S. M. á ............. la propiedad de la mina. . . . . . .
mientras cumpla con las expresadas condiciones.

Dado en..............á .......... de............. de 1 ..  •
El Gobernador.

Gobierno de la provincia d e .............
Kegistrado en la Jefatura del distrito al folio    del

libro correspondiente.
El Ingeniero Jefe del distrito.

Se han satisfecho los derechos correspondientes.

Modelo núm 6.

Carpeta de los expedientes.

P r o v in c ia , d b    A ñ o  d b     ....................

MINAS
Expediente de............. .................
Número. . . . . . . .  (El que le haya correspondido en el libro

talonario.)
Para............. nombrada.

(Aquí el nombre.)
Interesado.......................................  Vecindad.
D . . . . . . . .......................................... Domicilio.

Representante: D .....................................
Número de pertenencias............................

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promovi
do por Baldomero Sánchez Fernández del alistamiento 
de esa capital y reemplazo de 1902, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección, constituida en forma le
gal, ha examinado el recurso del mozo Baldomero Sán
chez Fernández, del reemplazo de 1902 y alistamiento 
de Almería, contra el fallo de la Comisión mixta de 
Reclutamiento que se negó á admitir la excepción de 
impedimento físico, sobrevenida después del sorteo, y 
á que el mozo fuese reconocido:

Resultando que dicho Interesado alegó ante la Co

misión mixta en 7 de Marzo padecer del corazón y ca
ries de los oídos, y que reconocido por los Médicos de 
la Comisión mixta le declaron útil:

Resultando que en 15 de Julio siguiente acudió 
con instancia ante dicha Corporación manifestando le 
había sobrevenido un infarto al hígado, negándose la 
Comisión á que la indicada excepción fuese admitida, 
ni á que se reconociese al mozo por los Médicos corres
pondientes:

Resultando que recurrido este acuerdo y remitida 
la alzada al Ministerio, propuso el Negociado como 
conclusiones de su dictamen las siguientes: primera, 
que la Comisión mixta debió atender la excepción ale
gada como sobrevenida y ordenar el reconocimiento 
del mozo; segunda, que para cortar en lo sucesivo toda 
alegación alusiva á la solicitud del interesado, debe 
acompañar certificación facultativa expedida por el 
titular del pueblo en que se acredite la existencia de la 
enfermedad y la fecha en que ha empezado á padecer
la el mozo, ó si se trata de algún accidente, del día en 
que ocurrió; tercera, que en el caso presente, y si el 
mozo no ha ingresado aun en filas, aunque lo haya 
hecho en Caja, se le atienda la alegación, reconocién
dosele por los Médicos de la Comisión, pero exigiéndose 
antes la presentación del certificado del Mélico titular, 
procediéndose á clasificarle de nuevo según lo que re
sulte del reconocimiento indicado; y cuarta, que si ya 
ha sido concentrado para su destino á Cuerpo, se esté 
& lo que resulte del reconocimiento que habrán de 
practicar los Médicos de Sanidad militar:

Resultando que antes de resolver se ha pasado el 
asunto á consulta de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado:

Yísto lo prevenido en la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo y su reglamento:

Considerando que, con arreglo al último párrafo del 
artículo 104 de la citada ley, las Comisiones mixtas de 
reclutamiento están obligadas á examinar y resolver 
las excepciones que sobrevienen ó son conocidas des - 
pués del ingreso en Caja, y que por lo tanto debió ser 
admitida y comprobada en debida forma la alegada 
por el mozo Baldomero Sánchez:

Considerando que, á fin de evitar alegaciones im 
procedentes, deben acompañarse á las solicitudes co
rrespondientes las certificaciones que las justifiquen, 
tanto si se trata de excepciones legales como de impe
dimento físico:

Considerando que, en su virtud, si el mozo de que se 
trata no ha sido ya concentrado, debe oirse y ser falla
da su excepción por la Comisión mixta de reclutamien 
to, y que caso de haber ingresado en filas, á los Médi • 
eos de Sanidad militar corresponde informar acerca de 
la utilidad del mozo:

Considerando que por las razones expuestas es aten
dible el parecer del Negociado correspondiente de ese 
Ministerio, cuyas conclusiones deben ser aceptadas;

La Sección opina que procede resolver de acuerdo 
en un todo con lo propuesto en el dictamen del referi
do Negociado.»

Y habiendo tenido á bien el Re í  (Q. D. G.) resolver 
de conformidad cón el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos, con remisión del expediente. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 13 de Abril de 1903.

A. MAURA

Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 
de ¿ lmeria.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promovi
do por el Médico D. Miguel Serrano Roca, la expresa
da Sección ha emitido en este asunto el siguiente dic 
tamen:

«Exorno. Sr.: D. Miguel Serrano Roca, vecino de 
Murcia, en instancia dirigida á Y. E., expone: que ha
biendo sido nombrado Médico suplente de la Comisión 
mixta de aquella provincia para practicar los recono ■ 
cimientos de quintas del pasado reemplazo, se había 
visto imposibilitado de intervenir en los reconocimien - 
tos de los quintos de aquel Municipio, por venir desem
peñando la plaza de Médico titular segundo de aquella 
capital, á consecuencia de lo dispuesto en la Real or
den de 22 de Enero de 1897; que el espíritu de la men
cionada disposición sin duda se refiere á los Médicos ti
tulares que han intervenido en los reconocimientos que 
se practican ante los Ayuntamientos; pero como el ex- 
ponente no se encuentra en este caso, según justifica
ba con la certificación que acompaña á la instancia, 
interesaba de V. E. se sirva aclarar tal Real orden de 
22 de Enero de 1897 en el sentido de si pueden actuar 
en los reconocimientos verificados ante las Comisiones 
mixtas los Médicos municipales, siempre y cuando no

hayan actuado en ninguna de las Secciones en que esté 
dividido el término municipal del cual son titulares.

La Dirección de Administración opina que procede 
resolver que el Médico referido no debe intervenir en 
ningún reconocimiento ante la misma de mozos de la 
capital donde como Médico titular ejerce sus funciones, 
sin perjuicio de actuar en los reconocimientos de mo
zos del resto de la provincia:

Visto cuanto de antecedentes resulta:
Considerando que la Real orden de 22 de Enero 

de 1897, en su disposición 2.a, expresa «que los Médicos 
titulares de los Ayuntamientos pueden obtener nom
bramientos para las Comisiones mixtas, pero abstenién
dose de intervenir ante éstas en los reconocimientos de 
los mozos alistados en el Municipio en que presten sus 
servicios»:

Considerando que, aparte de que tal precepto es 
muy terminante y no admite distingos, no basta, como 
dice muy bien la Dirección general de Administración, 
que no hayan practicado tales Médicos reconocimien
tos ante la Corporación en el año en que ejercen el 
cargo de Vocales de la Comisión mixta; pues pudieron 
practicar los de años anteriores y volver á hacer lo 
propio en los sucesivos, dadas las revisiones á que se 
somete á los mozos que, por haberla oportunamente 
alegado, se les estima alguna excepción;

La Sección opina procede desestimar la instancia 
deducida por el Médico D. Miguel Serrano Roca, ya 
que no necesita aclaración el precepto terminante con
tenido en la disposición 2.a de la Real orden de 22 de 
Enero de 1897.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
13 de Abril de 1903.

P. O., MARTÍNEZ ASENJO 
Sres. Presidentes de las Comisiones mixtas de recluta

miento.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal de oposiciones, Catedrático numerario 
de Conocimiento, aplicación y reconocimiento de pro
ductos comerciales de la Escuela Superior de Comercio 
de Valladolid, á D. Eduardo Villegas y Rodríguez 
Arango, Con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas que le correspondan, debiendo percibir sus 
haberes con cargo á los presupuestos provinciales y 
municipales de dicha capital, tocia vez que el expresa • 
do establecimiento está sostenido por la Diputación y 
el Ayuntamiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efestos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Abril de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Examinado el proyecto y expediente instruido á 

instancia de D. Eugenio Bilbao y Longaray, en solici
tud de autorización para sanear una marisma en la 
margen izquierda de la ría de Piencia, con destino al 
establecimiento de unos almacenes para servicio de 
un molino de mareas de su propiedad:

Vistos los informes favorables de las Corporaciones 
llamadas á intervenir en el expediente, y resultando 
que éste ha seguido la tramitación establecida en la 
instrucción vigente de 20 de Agosto de 1883;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general, ha tenido á bien auto
rizar el expresado aprovechamiento, con sujeción á 
las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza á D. Eugenio Bilbao y Langaray, 
vecino de Piencia, para sanear una marisma, cuya su
perficie total es de 1.753 metros y 25 decímetros cuadra
dos, en la margen izquierda de la ría de Piencia, inme
diatamente 8guas abajo del último molino de mareas, 
sito en dicha margen izquierda, molino que es de la
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propiedad del peticionario, y que así cómo la marisma ¡ 
pretendida se hallan en jurisdicción de la villa de 
Piencia.

2.” El concesionario depositará en la sucursal de 
'Vizcaya de la Caja general de Depósitos, y & disposi
ción de la Superioridad, la cantidad de 177 pesetas 80 
céntimos, importe del 3 por 100 del presupuesto de las 
obras de saneamiento, como garantía déteeumplimiento 
de la ob igación que contrae el Srí-Diibao-y Langaray, 
cuyo depósito le será devuelto usa vez terminados los 
trabajos y haya sido aprobada por la Superioridad el 
acta de recepción correspondiente.

8.a Las obrases ejecutarán con arrsgló al proyecto 
suscrito en Bilbao en Septiembre de 1901 por el Inge
niero de Caminos D. Julián Sodano y GurrucLaga, pro
yecto que ha servido de base á la inCormacién pública 
estipulada en la instrucción <de 20 de Agoste de 1883.

4.* Lina vez constituido el depósito á qae se refiere j 
la segunda cláusula, el Ingeniero Jefe de 1-a Demarca
ción de Vascongadas y KEavarra, ó el fácuitativo Subal
terno en quien delegue, rvérifieárá el replanteó de la j 
alineación que fijada situación de la marisma, exten- 
diéndose con tal motivo un acta y plano por triplicad® 
en que ha de hacerse constar los linderos de la super
ficie que traía de sanearse, acta y plano que ha de so
meterse á la aprobación de la SuperiotMad, entogán
dose uno de los ejemplares al concesionario, y arcM- 
vándose los dos en el Ministerio y Jefatura de Obra* 
públicas.

5 a Darán principie los trabajos dentro del plazo de 
tres meses, contados á partir de la fecha de la Ga o e t í  
© e Madrid en que se publique esta concesión, debien
do quedar terminado el muro de cierre y los accesorios 
de-servicics, así como el camino de sirga ó zóna mafí- 
<tináa de dos1 metros de latitüd afirmada con arreglo al 
proyecto, dentro del plazo de tres ¡amos, contados 4 
partir de la misma fedha.

6.a Los trabajos se llevarán á oabo bajo la inspee- 
•ción y vigilancia del Ingeniero Jefe ó dél facifitstfv® 
subalterno en quien delegue, que é  su terminación y 
¡reconocimiento previo extenderá por triplicado el acta ¡j 
y-¡plan®TCorresponiiente, 4 cada uno de«eUyos ejempla-1 
ires se dará el mismo curso «que á las del&cta de replan
teo. En el acta de recepción ha de fijarse definitiva
mente la superficie «aneada, sus lisa deros y  la situación 
de ¡la zona marítima de vi^lancia litoral y lo mismo 
en el plano.

7.* Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando 
á s&Ito el derecho de propiedad y el perjuicio de ter
cero, con arreglo á todas las ¡prescripciones de la ley 
general de Obras públicas de 13 de Abril de 1877 y de 
la espacial de puertos de 7 de Mayo de 1881, y á todas 
las demás disposiciones vigentes en la materia de que 
se trata.

8.a Los gastos originados porte  trabajos de ins
pección y vigilancia de las obras ó las derivadas de la 
actas de replanteo y recepción señalada» en las cláusu * 
las 4.a y 6.a, serán de cuenta del eoncitfianarió, que 
depositará su importe justificado en lá Pá^duííá efe la 
Demarcación de Vascongadas y Navarra.

9 * Queda el concesionario obligado al e. saote cum
plimiento de cuanto dispone el Béal decretó de refoi*- 
mas socialesáde 2dde Junio de 1902.

10. La faltaide cumptiíniento 'de ctaalquieira? de ̂ stat' 
condiciones dará lugar á la caducidad dé la teo?neefiión, 
y llegado este caso, el-concesionario &e Obliga ,á diejar 
las cosas en el mismo ser y estado qde hoy tienáw efr* 
derecho á indemnización de ninguna espede!

De Real orden lo digo á V. S. para su¡coifeéiiai'©Btej 
y efectos consiguientes  ̂ y; A fia de que lo- traslade* al[ 
concesionario y á la Jefatura de Obras públicas de la; 
provincia. Dios guarde-á V. S. muchos años. Mádrid?l7,j 
de Abril de 1903. 1

VADILLO

gr. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administracion
C ir c u la r .

El Ministerio de Estado, por Real orden: día 14 de  Marzo, 
comunica 3 éste de iaiGobérnación, que, según manifiesta él
JEncargado d$ Nígoeíos en Pekín, y Cónsules de Santo Domin
go, Roma* Trieste* Olessa* Génova, Colonia, Mazagánj Laía- 
che,- ¡Eivest y Nápolss, no resides en sus respectivas demarca
c i ó n ^  individúes de los citados en diferentes edictos como 
suj*tbs á las obligaciones del servicio militar.

X/O qus$# público para conocimiento de la&diferin*

tes Comisionas, mixtas y Ayuntamientos que tienen pendien
tes reclamaciones en dicho sentido.

Madrid 14 de Marzo de 1903.=síE1 Director general, Martí
nez Asenjo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría .
Nombrado D. José Nicolas Huguet Profesor numerario 

de Dibujo del Instituto do Jcvellaaos de Gijón en 10 de Mar
zo último y en virtud de oposición, con la retribución de 1.000 
pesetas anuales, y debiendo de ser ésta la de 1.250 con que 
dicha plaza f ué anunciada en la convocatoria correspondien
te* esta Subsecretaría ha muelto que el nombramiento refe
rido se entienda hecho con la retribución de 1.250 pesetas 
anuales.

Dios guarde á Y .§ ."muchos años. Madrid 18 dé Abril 
da 1903.=Ei Subsecretario, el Marqués de Gasa Laiglesia.= 
Sr. Rector de M Universidad de Oviedo,

Vacante, por detección de D. Domingo Velázquex Reyas, 
la plaza defarditíero del Botánico dehesa Universidad, dotada 
con el suéldo anuaMe 1 000 pesetas, y siendo urgente su pro
visión pâ ra atender á las necesidades del servicio; en virtud 
de las facultades que me estén conferidas, he acordado nom
brar para la expresada? plaza á D. Manuel Velázquez Montes.

Lo digo á V. S, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á’V.dS. muchos años. Madrid 20 de Abril de 1903* 
El Subsecretario, Casa Laiglésia.:=Sr. Rector de la Universi
dad de Granada.

Lo que se publica á los efectos del arfc. 91 de la ley EIcc-* 
toral.

E scuda Central de Ingenieros Industria les
Exámenes dé ingreso para el curso academico 

de 1903 á  1 904.
CONVOCATORIA.

Los exámenes de ingreso en esta Escuela se efectuarán 
durante los meses de Junio y Septiembre del presente año.

Los -aspirantes deberán solicitarlo del Sr. Director de la 
Escuela durante los días 1.° al 26 inclusive de Mayo para los 
exámenes quê se realicen en el mes de Junio, y durante todo 
el mes de Agosto si pretenden examinarse en Septiembre, 
acompañando á la solicitud la cédula personal y el certifica
do del adía de inscripción de nacimiento en el Registro civil, 
ó la partida de %autismo en los casos previstos por la ley; 
estos documentos, si son expedidos dentro del territorio de 
Ha Audiencia deÜíadrid, serán legitimados; todos los demás 
edeberán ser legalizados.

Tienen derecho á examen de ingreso:
1.° Los Bachilleres.

12,° Los Peritos mecánicos electricistas y aparejadores que 
hayan obtenido sus respectivos títulos en la Escuela ¿Supe
rior de Artes é  Industrias de Madrid, con arreglo al plan 
dé'20 de Agostó de &®95.

8:c Los alumnos de la misma Escuela que, habiendo co
menzado sus estudios con sujeción al plan de 20 de Agosto 
de M85, y habiéndolo-terminado en la forma establecida por 
el de 4 de Enero de 1906, no hayan obtenido el título de Peri
to mecánico electricista4 de Aparejador, pero presenten cer
tificado de haber cursado y probado todas ks asignaturas 
que comprenden i Im estudios superiores de la Sección téc
nica.

La condición de Bachiller, Perito mecánico electricista ó 
Aparejador se justificará con el diploma ó título respectivo, 
con la certificación académica oficial de haber sido expedi
dos, ó con el resguardo de tener satisfechos los derechos que 
señalan las disposiciones vigentes para su expedición. En 
este último caso será á reserva de presentar en su día dicho 
titulo ó certificación.

Según el art. 5.° del Real decreto de 27 de Junio de 1902, 
quedan dispensados del examen de Aritmética y Algebra los 
alumnos de la Facultad de Ciencias que tengan aprobado en 
ellas el Análisis matemático, primer curso; y del examen de 
Geometría y Trignometría, los que en dicha Facultad ten
gan aprobado el Análisis matemático, primer curso, y la 
Geometría métrica.

Igualmente están dispensados de sufrir examen de las 
mismas asignaturas los que justifiquen oficialmente tener
las aprobadas en las Escuelas especiales de Ingenieros indus
triales de Barcelona y Bilbao.

Los aspirantes que deseen examinarse de Dibujo presen
tarán oportunamente la colección completa de los que hayan 
ejeéutado para aprenderlo, corresipondientes al grupo ó en
señanza respectiva.

En las instancias expresarán su domicilio actual.
Al solicitar dichos exámenes los aspirantes abonarán 10 

pesetas en metálico en concepto de derechos académicos.
Madrid 18 de Abrif de 1903. =  El Director de la Escuela, 

José de Tos.

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos,

Convocatoria para exámenes de ingreso en 1903.
Debiendo efectuarse en esta Escuela exámenes de ingreso 

en los meses de Junio y Septiembre próximos, con sujeción á 
lo dispuesto en el cap. 1.° del tít. 4.° del reglamento aproba
do por Real decreto de 12 de Agosto de 1900, á Jas disposi
ciones transitorias del mismo y á la Real orden publicada en 
la Ga c e t a  de O de Diciembre de 1900, aclarando lo dispuesto 
en el art. 52 del mencionado reglamento, queda abierto el 
plazo de admisión de solicitudes y de matrícula desde el l nQ 
hasta el 15 de Mayo próximo venidero.

Los candidatos comprendidos en las disposiciones transi
torias efectuarán los ejercicios con arreglo á los programas 
é instrucción aprobados por Real orden de 8 de Abril.de 1897, 
y los del plan vigente, con arreglo á los programas é instruc
ciones aprobados por Real orden de 4 de Abril del año 1902.

Las instancias, dirigidas al Director de la Escuela, debe
rán presentarse en la Secretaría de la misma, cualquier día 
no festivo, de nueve á doce.

Los candidatos del plan moderno que soliciten examen de
finitivo habrán de acompañar á la solicitud de matrícula para 
iicho examen, además de los documentos que se expresan 
m el art. 52 del reglamento vigente de esta Escuela, inserto 
m las instrucciones y programas aprobados por Real orden 
le 4 de Abril de 1902, la partida de nacimiento y certificado 
tn el que acrediten tener aprobado en las Escuelas de Artes 
i Industrias el dibujo artístico en sus primero, segundo y 
erc6r grado, con arreglo á lo que dispone la citada Real or
len de 1.° de Diciembre de 1900, publicada en la Gackta de 6 
le dicho mes.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes, fijará la 
Secretaría en el cuadro de anuncios de la Escuela los días 
m que habrán de efectuarse los exámenes.

Los derechos de matrícula, académicos y de inscripción 
[ue han de satisfacer los candidatos serán los que expresa el 
iguiente cuadro, con arreglo á lo dispuesto por la Real or
len de 16 de Abril de 1896 y reglamento vigente de esta Es- 
uela:

DERECHOS DE

Flan vidente. MATRÍCULA ACADEMICOS inscripción:

í Dibujo lin ea l................................................................ 15 10 2150
10 5 2‘50f Idioma ingles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . 10 5 2‘50¡aamen de ingreso. — Geometría descriptiva y Cálculo infinitesimal............... . 15 10 2‘50

Flan antiguo.
Emética y Algebra ......................................................................................... 15 10 2‘50
eosaetríay Trigonometría rectilínea y  esférica................... ........................... 15 10 2‘50
Slaurtfora flH.DfiTÍfll** ................... i • t • • 15 10 2 50

15 10 2‘50
sonaeÉría descriptiva^.........................................................  ........................... 15 10 2‘50

15 10 2‘50
15 10 2‘50
15 10 2‘50LDUJCXJi8ura.............................................................. .

ibujo d« adorno y lavado-............ .................................................................. 15 10 2‘50
10 5 2‘50
10 5 2‘50

Madrid 14 dé Abril de 1903.ssr.El Director, Pedro P. Sala.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Murcia.
D. Jose Contreras y Carmona Gobernador cívil de esta 

provincia.

! Hago saber que en cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulólo de la ley de 1.° de Agosto de 1889 sobre el desagüe 
de comarcas mineras, he dictado con esta fecha decreto con
vocando á los concesionarios y Gerentes ó Presidentes de las 
Sociedades mineras á que pertenecen las minas de la Diptuta- 
ción del Beal, en término municipal de Cartagena, y com
prendidas en la zona de desagüe señalada provisionalmente ; 
por los Ingenieros D? Ginés Moneada y D. Ricardo Guardiq-
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la, y las cuales á continuación sa determinan, para celebrar
la Junta general prescrita en el mencionado artículo de la 
ley, cuya reunión habrá de celebrarse el día 5 de Mayo próxi
mo, á las once de su mañana, en el salón de sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento da la indicada ciudad de Caratgena, 
bajo mi presidencia, dibiendo recordar al efecto que por Real 
orden de 11 de Marzo de 1890 se dispuso lo siguiente:

1.° Que los concesionarios y Presidentes ó Gerentes de las 
Sociedades que sean convocadas á la Junta de que se trata, 
podrán concurrir personalmente ó por medio de representan
te autorizado con poder bastante otorgado en escritura p ú 
blica.

2.° Que los Presidentes ó Gerentes que concurran perso
nalmente, deberán hacer constar la representación que osten
tan por medio de acta notarial, en la que se inserte el acuer
do de la Sociedad confiriéndole dicho cargo; y

3.° Que los que asistan á la Junta tienen derecho á emitir 
un voto por cada una de las minas que representen ó de que 
sean concesionarios ó propietarios.

Lo que hago saber y mando insertar en la Ga c e t a  de Ma 
d r i d  y  en el B oletín  o fic ia l  de la provincia, para conocim ien
to de "todas los interesados y á los efectos oportunos.

Murcia 14 de Abril de 1903.=E1 Gobernador, José Con* 
trerag.

Relación de las minas comprendidas en la zona del des
agüe del Beal, con expresión de sus dueños.

^ ,,&na (La).—-Compañía Escombreras Bleyberg. 
st'n (S in ).—Sociedad Jovan Matilde, 

s*:.— L a 'misma.
_ s de Ojeda.— Sociedad en comandita W . Ehlers. 

mpa, ro — D. Enrique Lizón Peñafiel.
. '  ' San).— Herederos de D. Joaquín Moreno Marín.

1 l̂ cs).—Doña Isabel Queteuti.
- - 5 vS fV rgen  de los).—D. Rodolfo DoggiCo 

^  ? 'da — D. Antonio Garrido Olivencía. 
ion.— D. Francisco Dorda BofarulL 

J r .bar — D. Diego Salmerón,
~ <: narck.— Herederos de D. Antonio Moreno Gallego*

Consejo (Nuestra 3ra, del),—Sociedad Buen Consejo: 
y da C e ) .—Sociedad Recuerdo.

n ie la n » .—D. Andrés Teulón Bisso»
C.prioho (El).— Sres. W andosell, Zapata y Góngora, 
Carmen (La).—D. Diego Salmerón Ramos".
Carnaval (El).—Sociedad en comandita W . Ehlers. 
Gasiopea.— D. Juan Dorda BofarulL 
Catalina de Sena (Santa).—Herederos de D, Ignacio F i- 

guerea.
Catón.—Sociedad San Fulgencio.
Célia (antes Concha). — Sociedad L. Canthal y Compañía. 
Cielo (El).— Sociedad A. Campoy y Compañía.
Cirila.—Sociedad Sol segundo.

Coleóptero.— Sociedad en comandita W . Ehlers.
Cortés.— La misma.
Diego (San) (antes Rita),— D. Rodolfo D oggio.
Dolores (Nuestra Señora de lo s ). — Herederos de Doña 

Francisca C am poy.
Edetana.— Compañía Escombreras Bleyberg.
Ednvigis (Santa).— D. Federico Moreno.
E lo ísa .—D . Enrique Lizón Peñafiel.
Encarnación .— Saciedad La Poderosa.
Encarnación (Nuestra Señora de la ).— D. Francisco Fuen

tes Pérez.
Encarnación y Josefa María.—Herederos de D . Diego Gi- 

labert.
Encontrada.— Sociedad San Fulgencio.
E nrique.—D. Enrique Lizón Peñafiel.
Esperanza.— Sociedad La Esperanza.
Esperanza.— Herederos de D. Ignacio Figuerca. 
Esperanza.—Sociedad La Tempestad.
Filomena (Santa).— Sociedad Hermosa Judit. 
Fuensanta.—Sociedad Marciana segunda.
Gumersinda. — Herederos de D. Mariano García Valla- 

dolid.
H aití.— Sociedad en comandita W . Ehlers.
H ilarión (San).—Sociedad San Falgencio.
Isidro (San).—Sociedad Conciliadora.
Jackson.— Sociedad Diana (La Unión).
Javier (San ).— D. Francisco Martínez Hernández.
Jenny.— Sociedad Joven Matilde.
Jerónimo (San).— D. Rodolfo D oggio.
Joaquina.— Herederos de D. Antonio Martínez Dónate. 
Josefa,—D. José Luengo.
Josefina.—D. Enrique Lizón Peñafiel.
Juan Bautista (San).—Sociedad San Juan Bautieta. 
Lástima (L a).—D. Clifford W sit.
Lo V erem os.-S ociedad  La Certeza.
L u crecia .— Sociedad Dido.
Luis.— D . Enrique Lizón Peñafiel.
L u isita .—D. Enrique Lizón Peñafiel.
Llanos (Virgen de lo s ).— D. Pío W andosell.
M argarita.—D. Rodolfo D oggio.
María D olores.—Sociedad San Fulgencio.
Marquesita M oderna.— Sociedad en comandita W . Ehlers. 
Matildes (L as).—Soeiedad Los Siete.
M endigorría.— Sociedad Sol segundo.
M ercedes.— D. Ricardo Codorniu.
Mi N ena.—D. Antonio Desmonte.
M inerva.— Sociedad Diana (La Unión).
M olinera.— Sociedad Mutualidad.
Nicolás (San).— D. Rodolfo D oggio.
O casión .—Sociedad La Republicana.
O ríolana.— Sociedad La Rabiosa (Orihuela).
Paquita.— Sociedad La Legalidad.
Pascual Bailón (S an ).-S ocied a d  La Republicana.

Patrocinio (E l).— D. Federico Moreno.
P ep ito .— D . Andrés Ttulón Bisso.
Pequeño Ign a cio .— D. José A lbdadejo  Castillo *
Pobrecita.—Sociedad San Fulgencio.
Poderosa (L a).— D . Celestino García G il.
P olician o .— D. Enrique Lizón Peñafiel.
Potosí (E l).—D. Manfredo Kühn y Valcárcel.
Previsión (La). — Sociedad Hermosa Ju d it.
Prim era.—Herederos de D. Bartolomé Soler. *
Príncipe A lfon so .— D. Federico Moreno.
Purgatorio (E l),— D. Rodolfo Doggio.
Quintín (San).—Herederos de D. Ignacio Figueroa.
Rafael (San).—Sociedad San Fulgencio.
Remedios (Virgen de los) —D. Federico Moreno.
Rita (Santa).— D. Diego Salmerón.
Rosario (Virgen del) — Sociedad La Tempestad.
Sebastián (San).—Mancomunidad San Francisco Javier.
Segunda Esmeralda.—Herederos de D. Francisco Asensio»
Segunda Paz.— Compañía Escombreras Bleyberg.
Segunda Primavera.— Herederos de D. Joaquín Moreno 

Marín
Señá Diega.— D. Enrique Lizón Peñafiel.
Severino.—Sociedad Diana (La Unión).
Sultana del Beal (La). — Sres. W andosell, Zapata y G ón

gora.
Telémaco.—Herederos de D. Joaquín Moreno Marín.
Tefcuán.— Sociedad Los Templarios.
Treinta y Dos (L a). — Empresa general de Minas de 

Murcia.
Treinta y Tres (La).—La misma.
Treinta y  Cuatro (La).—La misma.
Valerosa (La).—Sociedad Regeneradora.
Ventura (La).— Idem Joven Matilde.
V icente.—D. Enrique Lizón Peñafiel.
V ictoria.—Herederos de D. Antonio Martínez Dónate.
Zurbano.— Sociedad San Fulgencio. 1850—M

Jíunta administrativa del Arsenal de Ferrol.
Esta Junta acordó que el día 18 de Mayo próximo, y hora 

de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para con
tratar las obras d8 levantar y hacer 500 metros cuadrados de 
tejado macizo y levantar y hacer nuevo 160 metros cuadrados 
de tablazón de pino tea, reponiendo los cabios que se hallan 
en mal estado, en la casa cuartel del Montón, con arreglo á 
las condiciones publicadas en la Ga c e t a  d e M a d r id , núme
ro 105, de 15 del mes actual y en el B oletín  o f i c ia l  de la p ro*  
v incia  de la Coruña, núm. 83, de 14 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocim iento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 17 de Abril de 1903.=E1 Secretario, D i- 
mas Regalado.
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V . H. V . H. V . H. V . H. V . H, V . H. V. H. Y . H .

A  t o p h j i  6  T)Ti n ñ i n s . ]  .................................. . . C en tro.. . . . . . . . Correos...................
r

1 A rterieesclerosis................. ............. .... p p  1 p p > p p » p > 1 > p P 1 P

Tnlpdn 21 sftffundo A Idem....... •»• * • Constitución......... 1 Falta d8 desarrollo ............. .................... 1 > p p p p p > p P p > p P 1 P

í£&Tf*n 86 tercero . . .  .......................  0#a#. H ospicio.............
Idem.

C o ló n . . . . . . . . . . . 1 M eningitis tubercu losa............... .. p > p p p 1 p p p P p > p P > 1
"MArriTir?p Ss-Títu. Alia 22 cuarto . Jesús del V a lle .. . 1 A sistolia ................................... ••••••... > p P p > p p p P 1 > p P I >
17]o y frOT! 7filo 9 tlSTld 8. A .......................... Cham berí.. . . . . B alm es................... 1 Hipertrofia cardíaca........... ............ .. p P p p p P p 1 p p p P p P p 1
San A ridrps 27 urinei ne.1 - . . . . . Idem.................... M onteleón............. 1 Tuberculosis............................................... > P p p p P p p p 1 p P p P p 1
T7arti*t*!rín a] Ranfo 9^ nf?Tií'Í7itl B u enavista*....

Idem ...................
Fernando el Santo 1 Insuficiencia a órtica .. . . » ................. .. p p % p p p p p p P 1 P p P 1 PJL glllauUU al OalluUy C <} pi JLil üljJ&ln *•••••£*

A lcalá 109 tareero . . ................. .. Go y a . . . . . . . . . . . .
G uindalera...........

1 Sarampión.................................................. p P 1 P p P p p p P p P p P 1 P

Obismn Saneba 1 0 nTÍncinal Idem ...................................... 1 Infección in testin a l............. .................. p P > p » P p p p P 1 P » P 1
V*. Id a? ribas. 2 baio. . C ongreso. . . . . . Gutembarg............ 1 Meningitis cerebral.................................. P > 1 » P p p p » P » P p 1
Hospital C lín ico........... ....................... Idem.................... San Carlos............. 1 Carcinoma en la pared torácica...........

Intoxicación  por sublimado corrosivo
Pneumonía aguda ....................................................................

Hemorragia cerebral................................

> P > » p P p p P p s> p P 1 P

Plaza del Anírei. 12. secundo....................... Idem ........... P ríncipe ................. 1 p P > P p P 1 p p b p p P 1 P

Pasao de Atocha 7 entresuelo................... Id e m ................... R e t iro ..................... 1 P p p p P p p p 1 P » p P > 1
Hosnital del Carmen.. . .  . . . . . . . Id e m .... ............. Santa M aría ......... 1 p p p p p P p p p 1 p p * 1 »
Atocha 116 tareero Idem . . . . . . » « • San Carlos............. 1 Bronquitis capilar................................... P p p p P p p p P P p p P 1 >
Hosnital del Carmen I d e m. . . . . . . . . . Santa María........... 1 A rterioescA rosis.................................. » P p p p P p p p P 1 p p P 1 P

Santa Isabel, 50, segu ndo..................... ..
Hospital Provincial (Ronda de Segovia, 4, 

cuarto) . ............................

H osü ítil_______ Doctor Fourquet.. 

Idem.......... ..

1 Tuberculosis pulmonar ........................... p p p p p P 1 p p P P p p P j 1

Idem............ • • •. 1 | Idem .., ............................................ ... p p p p p P ! > p ' p 1 P p p i * 1
Tdcm UrlRndpcieK 15 b^iol Idem . . . . . o . . * . Idem........................ 1 ! Idem.................... .................................... .. p p p p p P p p p P 1 p p * 1 >
Hospital P rovin cia l.........................................
LavarníG 22 ^p.d’utido . . .  . . . . . . . .

Idem ••.*.••••• Idem ................ 1 i Idem ............................................................. p p p p p P 1 p p P » p p P i P

Id e m .... . . . . . . . Jesús y M aría .. . .  
D e lic ia s ...........

1 Hemorragia cerebral.............. .................. p P p P p P p p p P P 1 p P 13 * 1
M é n d A l v a r o  2 baio Idem............ .. 1 U rem ia...... .................................................. p p p p p P p p p P 1 > p P 1 »
Ave María, 24, cuarto.. .............. <>.<.•••. . Idem .................. .... M inistriles............. 1 Fiebre gástrica........... * .... ....................... p p p p P p p p P P > p P

1 *
1

“O a fZftQ (\a 15icj T)í»iipí*cí 12 cnihrtfi Id em ......... .. D e lic ias................. 1 M eningitis aguda . . .  .............................. p p p 1 p p l p » p P P p p P i 1 I
Hospital Provincial, (Rod%s,16, b a jo ) , . . .  
Idem (Travesía de las Vistillas, 12, bajo) .

Idem.» Doctor Fourquet . 
Idem ........................

1 P n eum onía............., ............................... p p p > » p p p p P P 1 p P 1 * 1

Idem. ................. 1 Nefritis................. . .................................. p P p > p P p p p P 1 p p P 1 1 P

Buenavista, 10, principal...................... ..
Hospital Provincial (Santa Isabel, 45, ter-

csro')................  . ,  ..............................

Idem ....................

T dem

Torrecilla...............

Doctor F ou rq u et. 
Id em ........................
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Hospital Provincial..................... , . . . ............
Idem fTetuán) ...............................................

Idem . . . . . . . . . . 1 Cálculo vexioaVe infección urinaria. 
Arteriesclerosis generalizada...............

p p p p > P 1 y y P y p % y 1 rA
Id em ................... Idem ........................ 1 p > p p » p > P p P 1 p p y 1

General Ricardos, 5, b a jo ............. Inclusa o . ........... Marqués Comillas. 
Caravaca......... ..

1 Tuberculosis pulm onar..................... ... p p p p p p p 1 p 1 y p p p > 1

Espada, 16, cuarto ..................... .. Idem.». . . . . . . . . í  1 Id em ..................... ....................................... p p p » p b p 1 y y P y y y p 1

Rivera de Curtidores, 23, cu a rto . . . . . . . . . Idem ... •••••••. R astro ..................... 1 -iü i R a qu itism o.. „ .......................................... p p p 1 p p 3 y P y P p y P y 1

Carretera de Andalucía, tejar . . . . . . . . . . . Idem C a b e s tre ro s .,,* ,, h Infarto del b a z o . . . . . . . . ........................ p > . i * P p P » P P P P P P l
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Embaladores 63. secundo........................... Inclusa, o.......... Miguel Servet-----
Cabestreros. . . . . .

1 OoIruso cardíaco .. Ii > y y y y 1 > y > y p > y 1 <
''Tribu lufcfi 1 F* ‘nrinoírml _ Idem............ 1 Larinírohrnnrmítis se-nda___ 9 y 1 y y y y * y y y * y p 1

>
Trigino* Idem.................. Idem............... 1 Bronnnitis amida.. 1► 1 y y y y y y y y y > y y 1 1 r

Latina. • ............ Cava...................... 1 Idem capilar.......... )> > 1 y y y i y y y y % y p 1
1

%■WM. 1 1* W . . . . . . . . . .
Mediodía chica, 12, tienda . . . .  
Costanilla de San Francisco, 8, 
Carretera de Extremadura, 20,
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Td^m t t ****,.,«• Aguas.................... 1 Empacho gástrico. ]L » y > y y t y y y y y
w%
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principal.

Idem ................ . Idem... « » . .* . .* .«
Casa de Campo. . .  
A lam o............. .

1 Sarampión.. . . . . . . 1 V > y 8> | 1 y 9 y y y % £ y 1 
1 
1 '
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Palacio... •••••• 1 Eclampsia.............. 1! > y y y ? ! 9 y y y y y
9%

ídem.................. 1 Mem’no'omiftlitís... » y i y 1 > y 3!» t y y 1 y •p
9

Estación del ferrocarril del Norte.. . . . . . . Tdam__ Montaña............... 1 Hemorragia cerebral.. *........ X► y y y y y 1! 9► y 1 y y y » i, 1
V
9
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Monsurrat 30 seoTiridn_______ ' Td«m__ Quiñones........
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1 Fiebre nnerneral .. y y y y y 1 y y y & I y y 1

Calatrava, 10, principal................. .. Idem............ 1 Gri mus.. . 1► y y 1 y % 1► y y y y y ¡ > y 1
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í i 1 > !1 3 1 > 1 1 ] y y y i y y 1 i
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Madrid 3 da de Abril 1903.==E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago

Ayuntamiento constitucional de Almagro.
El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, en vista 

de los expedientes instruidos con sujeción á la vigente ley de 
Reemplazo, ha acordado declarar prófugos á los mozos Sa
cramento González Cotilla, José Rodríguez Correal, Casto 
Gascón Avellomo y Miguel Gastro Ar&que, números 25, 39, 
47 y 63 respectivamente del sorteo verificado en esta ciudad 
para el reemplazo del Ejército del año actual, condenándo
les á las responsabilidades consiguientfs.

Ruego y encargo á las Autoridades y sus agentes procu
ren la busca y captura de los expresados mozos, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de esta Alcaldía, á los 
efectos oportunos.

Almagro 17 de Abril de 1903. =E1 Alcalde, Diego Ca- 
macho. 1866—-M

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
Pliego de condiciones facultativas y económicas 

que deberán regir en el presente contrato.

Condiciones facultativas.
CAPÍTULO PRIMERO

DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO
Artículo 1.° Objeto de este contrato.—El objeto de este 

contrato es la entrega al Exorno. Ayuntamiento, mediante la 
oportuna subasta, de la machaca, acarreo y apilamiento de 
12.000 metros cúbicos de piedra que en mampuestos de con
veniente dimensión existe depositada e¿ los piedraplenes del 
cementerio del Sudeste, con destino á la conservación que 
ppr la bragada municipal destinada al efecto se efectúe en las 
calles afirmadas del ensanche de eBta ciudad.

El contratista queda obligado á entregar dicho material, 
sujetándose á este pliego de condiciones y al presupuesto que 
le acompaña, así co mo á las instrucciones que reciba de la 
lección  facultativa de Vialidad y Conducciones, cuyo Inge
niero Jefe ejercerá por sí ó por medio de sus subalternos la 
inspección facultativa del contrato, y resdverá aquellas difi
cultades de detalle que puedan aparecer durante el curso de 
los trabajos, acatando también en todas las operaciones que 
practique dentro del recinto del cementerio, las instrucciones 
que reciba dei Sr. Arquitecto municipal ó del facultativo su
balterno delegado al efecto en los trabajos que en el cemen
terio se practiquen.

Art. 2.° Operación á cargo del contratista .—Correrá á 
cargo y de cuenta del contratista escoger y trasladar los 
mampUQstcB que de aproximadas dimensiones y que reúnan 
las condiciones expuestas en este pliego de condiciones, des- 

. dejil punto de arranque ó de apilamiento al sitio que se le 
i eñalará para el machaqueo dentro del recinto del cemente

rio; romper y machacar en dicho sitio la piedra allí trans
portada, y por último, transportarla piedra machacada desde 
dicho sitio á los puntos en la forma designados en estas con
diciones, dejándola en ellos convenientemente apilada y me
dida, y en una palabra, todas cuantas operaciones sean nece
sarias para que results hecha, con arreglo á lo que se prescri
be en este pliego de condiciones, la entrega del material de 
que se trata.

CAPÍTULO II
CONDICIONES DE LOS MATERIALES

Art. 3.° Calidad de la p'edr'a.—La piedra en grueso y de 
dimensiones apropiadas que exista amontonada y convenien
temente escogida por los operarios del contratista, en la que 
luego habrán de practicarse las operaciones que se citan en 
este pliego hasta su entrega al Excmo. Ayuntamiento, será 
de la clase y circunstancias da las que para la conservación 
de afirmados en vías públicas han sido suministradas en 
otras ocasiones mediante subasta.

Por lo demás, y en general, la piedra que se machacará 
será durá, resistente, homogénea, de grano fino y exenta de 
defectos que la perjudiquen, teniendo derecho la Inspección 
facultativa á desechar toda 2a que mo reúna estes requisitos.

Art. 4.Q Machaqueo.—La piedra se machacará en el sitio 
del cementerio del Sur- Oeste designado por el Sr. Arquitecto 
municipal ó facultativo que le represente, hasta dejarla 
aproximadament* reducida á la dimensión máxima de seis 
centímetros, y ofrecerá, á juicio de la Inspección facultativa, 
después de machacada aquélla, uniformidad de dimensiones 
que la naturaleza de este trabajo permite obtener, cuando se 
efectúe de una manera conveniente y admisible.

Art. 5.° Limpieza de lá piedra machacada. —La piedra, 
nachacada en los sitios de su apilamiento y entrega, deberá 
tallarse limpia y exenta de detritus, tierras y de toda clase 
le sustancias extrañas que puedan ser perjudiciales á su 
men empleo, á juicio de i a Inspección facultativa de la con- 
¡rata.

Art. 6.° Transporte de la p ied ra .— Desde el punto de 
irranque ó sitio donde se halle apilada ia piedra procedente 
le los desmontes del cementerio al sitio señalado para su 
na haqueo, que se cita en el art. 4.°, utilizará el contratista 
para su transporte los medios de traslado que la facilitará la 
[lustre Junta de Cementerios; psro armonizando siempre di
cho servicio con el de desarrollo de otras que se practican en 
aquel recinto.

A medida que tenga depositadas cantidades de piedra 
machacada en el sitio del cementerio destinado al macha
queo de la piedra, las irá transportando á los puntos que se 
designan en el art. 8.°, de manera que cada quince días ten
ga apilada, en condición de ser recibida en dichos .sitios, 
una cantidad que no podrá bajar de 500 metros cúbicos de 
piedra machacada.

Art. 7.° Apilamiento de la piedra*— La piedra, después

de machacada y transportada á los sitios ó á sus proximida
des que se fijan en el artículo siguiente, se apilará en peque
ños montones de medio á un metro cúbico, ó bien en monto
nes grandes de fácil medición de mayor número de metros, 
siendo la Inspección facultativa la que, en vista de las con
diciones de los puntos en que haya de acoplarse, determi
nará la forma, número y volumen de cada montón, y preci
sará les sitios en que hayan de colocarse.

Art. 8.°  ̂ Distribución general de la piedra machaca
da.—La distribución general de volúmenes total de piedra 
machacada que deberá el contratista entregar, será el si
guiente:

Metros
cúbicos* Kilómetros

Calles del Dos de Mayo y Mallorca
(San Martín)...................................... .. 200 10

Idem de las Cortes, desde la de Marina •
al paseo de San Juan........... . 300 8‘50

Paseo de San Juan................................. 750 9
Paseo exterior del Parque..................... 250 7
Alrededores de los cuarteles del Parque 150 7
Calle de las Cortes, desde el paseo de

Gracia al paseo de San Juan.. . . . . . 500 750
Calles de Aragón y Valencia, desde

Lauria al paseo de San Juan........... 500 8
Pa eo de Gracia y Diputación, desde

el paseo á Raimes............................... 1.000 7*50
Rambla de Cataluña................. . 500 . 7‘50
Cruce de las calles de Valencia y Uni

versidad*. .  ............................. ........... • 100 7 50
Calle de las Cortes, desde la Ramb’a

de Cataluña, á laoalle U rgel.......... 1.500 6‘50
Calles de los alrededores del Hospital

Clínico y fábrica de Batlls............... 500 7-50
Calles de los alrededores, del Mercado

de San A ntonio.................................. 250 6
Calles de Provenza Borrell y Valencia. 500 8
Idem de Calabria y Floridablanca.. . . 250 6
Idem de las Cortes, desde la de Urgel

á la carretera ds Francia.............. 1000 5 50
Calle del Marqués del Duero................
Idem de las barriadas de la falda de

1.500 6

M onjuich.................. ......................... 250 6
Idem de ia barriada de Hcstafr&nchs. 500 5
Idem da las Cortes, desde la carretera

de Fr ancia á la Riera de Magoria.. 1.000 4

Total............................. .. 12.000 140
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Sin embargo, esta distribución no obstará para que la 
Inspección facultativa, en vista de las circunstancias que con
curran ó inconvenientes que crea tal vez que hayan de origi
nar los montones de piedra machacada, pueda designar, con 
arráglo á la condición anterior, los puntos precisos en que 
hayan de ser colocados, «introducir aquellas alteraciones que 
juzgue oportunas, procurando que no queden muy distantes
de los sitios designados en dicha distribución.

A rt- 9 ° Materiales no aceptables. — Es obligación del 
contratista no machacar y retirar del cementerio en cual- 
«uieT momento durante el plazo de los trabajos en cuanto se 
Jo ordene la inspección facultativa, quedando á disposición 
de la Muy Ilustre Junta de Cementerios el material retirado, 
que aun cuando exista escogido por el contratista entre los 
piedraplenes ó montosos á granel hechos por los operarios de 
las brigadas que corren á cargo de la Muy Ilustre Junta de 
Cementerios, encuentre aquélla, de acuerdo con la Inspección 
facultativa de dichos trabajos, desde luego inaceptables a 
causa de sus malas circunstancias, y de no sujetarse a estas 
condiciones.

CAPÍTULO III
DE POSICIONES GENERALES

Arfc. 10. Precauciones que deberán tomarse respecto á 
los servicios que se pi están en los cementerios.—E l_ contra
tista deberá tomar toda clase de precauciones que tiendan a 
evitar que con las operaciones de traslado de las piedras al 
sitio donde deban machacarse, con dicha operación y con el 
transporte fuera del recinto, no se ocasione ningún desper
fecto en las construcciones allí existentes, corriendo de su 
cuenta el abono del perjuicio ó daño que se causare.

Art. 11. Precauciones referentes al tránsito y a los ve
cinos.—El contratista procurará, al efectuar los trabajos de 
acarreo y de apilamiento de la piedra machacada, evitar en 
lo posible entorpecimientos y perjuicios á la circulación pu
blica y á los vecinos, y quedando en este punto obligado^ 
sujetarse á las instrucciones que con este motivo le comuni
que la Inspección facultativa*

Art. 12. Dirección facultativa.—Precauciones para evi
tar desgracias. — Será obligación del contratista adoptar 
cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar des
gracias y perjuicios á los trabajos y servicios que se prestan 
en el cementerio, así como á los servicios que existen en las 
vías públicas en donde deposite el material, debiendo te
ner al frente de los trabajos un facultativo legalmente com
petente, qu8 con dicho contratista será responsable de los que 
pudieran originarse durante la realización de los trabajos que 
han de correr á su cargo, al ejecutarse los cuales habrán de 
cumplirse además las prescripciodes de las Ordenanzas m uni
cipales y las disposiciones v’gentes.

AtL 13. Plazo para empezar y terminar los acopios de 
piedra machacada.—El contratista deberá empezar el ma
chaqueo de la piedra qu8 á su disposición ponga la Muy Ilus
tre Junta de Cementerios, dentro de los tres días siguientes al 
de la formalización del contrato, debiendo cada quince días 
acopiar cantidades que no bajen de 500 metros cúbicos, por el 
orden que le fije la Inspección facultativa, en los sitios que se 
designan en el art. 8.° de este pliego, y terminarlo dentro del 
plazo de un año, contado á partir desde el día en que se co
mience.

No obstante, se entenderá después prorrogado de hecho di
cho plazo de año en año hasta que sea denunciada la contra
ta por alguna de los dos partes interesadas por indicación de 
la Muy Ilustre Junta de Cementerios, debiéndose hacer Ja de
nuncia antes de los cuatro meses últimos de finir el plazo del 
año en que se pretenda terminar dicha prórroga.

Art. 14. Recepción.—Luego que el contratista tenga aco
piada y f n condiciones de ser recibida la piedra machacada 
correspordiente á uno cualquiera de los acopios, que en can
tidad que no baje de 5C0 metros cúbicos cada quince días tie
ne obligación de pmer á disposición dsl Excmo. Ayunta
miento, se hará de ella la correspondiente recepción, que será 
única y defiaitiva. y se llevara á cabo en presencia dal con
tratista, previo reconocimiento de dicha piedra, efectuado por 
elSr. Ingeniero Jefa de Vialidad y Conducciones, y con asis
tencia, si el Excmo. Ayuntamiento lo creyese oportuno, de 
los Ilustres Sres. Concejales que al efecto tenga por conve- 
nienta designar. De dicha recepción solevantará el acta co
rrespondiente que, firmada por los asistentes, sará remitida 
por la Sección antes citada á la aprobación del Excmo. Ayun
tamiento, cesando, en cuanto ésta haya sido aprobada, las 
obligaciones del contratista en lo que directamente á dicha 
piedra se refiera, y quedando desde luego facultada lá Sección 
de Vialidad y Conducciones para emplearla en los -trabajos 
que con la brigada de conservación de calles afirmadas del 
ensanche se efectúen.

Condiciones económicas.
Art. 15. R>al decreto sobre contratación de servicios pro

vinciales y municipales.—Regirán en este contrato las dis
posiciones déla instrucción de 26 de Abril de 1900, para la 
contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 16. Subasta.—La subasta de este servicio se efectúa- 
rá con arreglo á la instrucción citada en el artículo anterior, 
y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se desíghe^ 6D los 
anuncios que previa y oportúnaménte stfpÚbMqUéU, síetído el 
Letrado D. Mauricio Serrahíma el designado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento para el bastandeo de poderes á qu8 se 
refiere el art. 15 de la mencionada instrucción.

Art. 17. Cantidad tipo para la subasta.—La cantidad 
que servirá de tipo para la subasta, que ap efectuará con arre
glo á la instrucción citada en el artículo anterior será de 
81.360 pesetas, á que asciende el importé del presupuestó de 
contrata.

Art. 18c Fianza ó depósito provisional.—La fianza ó de
pósito provisional necesario para poder presentar una propo
sición cualquiera será de 4.068 pesetas á que asciende el 5 
3>or 100 del importe del presupuesto de contrata.

Art. 19. Proposicio*es.— Las proposiciones para ser ad 
mitidas deberán presentarse ajustadas al modelo que va uní- 
4o á estas condiciones, y en ellas se consignarán cantidades 
que no excedan de la que se designa como tipo de subasta en 
el art. 17.

Art. 20. Fianza definitiva .—La cantidad que habrá de ] 
depositarse por el contratista en concepto de fianza definitiva ' 
que garantice el cumplimiento de las condiciones será igual t 
al importe del 10 por M) de aquella por la que lo hubiese sido ; 
adjudicada la subasta, y no se devolverá á dicho contratista 
aunque se hayan efectuado recepciones parciales de la piedra 
machacada, hasta qu* haya quedado libre de todos les com
promisos contraídos por ef¿cw* del contrato.

Art. 21. Gastos de anuncios y demás que origine la su- 
basta.—Será obligación del contratista pagar los gastos de 
anuncios, escrituras y demás que origine la subasta y la fox- 
jnalizaeión del contrato.

Art. 22. Subrogación y cesión de derechos del rem atan

te %—La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del 
■rematante se podrán efectuar con sojsción á lo prevenido en 
los artículos 25 y 26 de la instrucción citada en el art. 15 de 
estas condiciones; pero no se autorizarán por el Excalentisi* 
mo Ayuntamiento en el caso de haberse ya otorgado la escri
tura o formalizado el contrato, si el contratista, Guando lo 
solicite, no tuviese ya acopiada y admitida la cuarta parte á 
lo menos del volumen total de piedra que debe entregar con 
arreglo á estas condiciones.

Art. 23. Abono y pago del material.—EX pago de la pie
dra machacada se efectuará con arreglo á lo que resulte de la 
certificación que, después de aprobada el acta de recepción de 
cada uno de los acopios mayores de 500 metros cúbicos^ que 
cada quince días debe haber en disposición de ser recibidos, 
según lo dispuesto en el art. 13, expedirá el Sr. Ingeniero 
Jefe de Vialidad y Conducciones, sometiéndola á la aproba
ción del Excmo. Ayuntamiento, el cual queda obligado á sa
tisfacer al contratista el importe de cada certificación dentro 
de los dos meses siguientes al de la fecha de cada una de 
ellas. Las citadas certificaciones serán expedidas por dicho 
Ingeniero en vista de las relaciones valoradas correspondien
tes á la medición del material de cada uno de los plazos, que 
extenderá y remitirá oportunamente, con la conformidad del 
contratista, el facultativo encargado de la inspección directa 
de la contrata, cuyo facultativo aplicará al efecto al numero 
de metros cúbicos de piedra machacada que resultaren aco
piados en cada plazo el precio de contrata consignado en el 
cuadro correspondiente á este pliego. . . .

Art. 24. Aumento de precio.—El Excmo/ Ayuntamiento 
no admitirá reclamaciones sobre pretendida insuficiencia de 
los precios, entendiéndose en este punto el contrato hecho á 
riesgo y ventura del contratista.

Art. 25. Multas. —Si el contratista no tuviese acopiada y 
en disposición de recibirse en los plazos fijados en el art. 13 
de estas condiciones la piedra machacada, podrá el Excelen
tísimo Ayuntamiento imponerle mu tas de 25 pesetas por cada 
día después de transcurrido el plazo de su entrega y tarde en 
terminarlas. ,

El importe de estas multas y demás responsabilidades del 
contratista, se hará efect vo del depósito de garantía ó fianza 
definitiva, y en su caso dalos bienes del contratista, proce- 
diéndose ccn arreglo y en la forma prescrita en los artícu
los 35 y 36 de la instrucción de 26 de Abril ya citada en estas 
condiciones.

Art. 26. Rescisión por incumplimiento del contrato.— 
Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas con
diciones ó se negase á entregar la piedra machacada, el Exce
lentísimo. Ayuntamiento podrá, en general, y sin perjuicio 
de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que crea 
más oportunas, teniendo presente el uso que con arreglo á 
estas condiciones pueda hacer, y á las disposiciones de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, sobre contratación de servi
cios provinciales y municipales y Real decreto de 7 de Di
ciembre del propio año, relativo á las condiciones generales 
para obras públicas, y podrá igualmente rescindir en último 
caso la contrata, si la repetición de las faltas, su naturaleza 
especial ó la consecuencias que originase, motivasen, á su jui
cio, esta resolución.

Art. 27. Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y  el 
contratista.—Si con motivo de este contrato se suscitasen 
cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se 
someterán á los Tribunales correspondientes, en la forma y 
modo prevenidos en los artículos 31 y siguientes de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, relativo á contratación de servi
cios provinciales y municipales.

Art. 28. Real decreto de 20 de Junio de 1902. —El con
tratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con los obre
ros el correspondiente contrato de los trabajos^en el cual ha
brá de quedar previamente estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal; además, todas las cues
tiones que surjan por incumplimiento de dicho contrato se 
someterán á la Comisión local de Reformas sociales, que fun
cionará como árbitro, presidida por la Autoridad gubernati
va, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que es
tablece la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 29. Real orden de 8 de Julio de 1902.—El pliego ge
neral de condiciones para la contratación de obras públicas 
á que se refiere el art. 15. se entenderá adicionado con los que 
se consignan en la Real orden de 8 d8 Julio de 1902, referente 
á los contratos de trabajo, debiendo el contratista por lo tan
to, sujetarse á lo que en las condiciones adicionales de dicha 
Real orden se prescriben. .

Barcelona 31 do Enero da 1903 =E l Jtfe accidental de V. 
y O., Ubaldo Iranzo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... habitante en la calle d e  nú

mero ...... piso ...... bien enterado de las condiciones faculta
tivas y económicas y presupuesto que han de regir en los tra
bajos de maahaqueo, acarreo y apilamiento de 12.000 metros 
cúbicos de piedra procedente del Cementerio del Sud Osste, 
con destino á la conservación de los firmes de las calles del 
ensanche de esta ciudad, se compromete á verificar dichos 
trabajos con sujeción á las citadas eondicibnes y presupues
tos/por la cantidad de . . .  (aquí la cantidad en letra y pe
setas).

(Fecha y firma del propínente).
Bircelona 8 de Abril de 1903.=Es copia literal del origi* 

hal.^Ei Secretario,- José Gómez del Castillo.=V.° B.°=E1 
Alcalde constitucional accidental, Ribadores. ~ S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados m ilitares.

FERROL
D. Juan Fernández Martínez, segundo Teniente del primer 

batallón del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez 
instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 14 de Febrero último el soldado del segundo bata
llón de este Cuerpo, Nicolás Blanco La Torre, hijo de Domin
go y María, natural de Lavín, provincia de Pontevedra, cu
yas señas particulares no S8 consignan por desconocerse, á 
quien instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo, para que enel término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado» á fin de que sean

oídos sus descargo?; bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde si no compareciere en el citado plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel que 
ocupa la fuerza del Cuerpo en esta ciudad, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletn of icial de 
la provincia ae Ponteve dra.

Ferrol 15 de Abril de 1903.= El segundo Teniente, Juez 
instructor, Juan Fernández.=  Por su mandato, el sargento 
Secretario, Miguel Cabanell. 1847—M

D. Juan Fernández Martínez, segundo Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez 
instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 14 de Febrero ultimo el soldado del segundo bata
llón de este Cuerpo José Miguélez P&mpín, hijo de Manuel y 
Dominga, natural de Galegos, Ayuntamiento de Lalín, pro
vincia de Pontevedra, de oficio labrador, estado soltero yes- 
tatura un metro 618 milímetros (no consignándose sus señas 
por no constar en su filiación), á quien instruyo expediente 
por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en est8 Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el citado plazo, siguiéndose
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re» y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel 
que ocupa la fuerza del Cuerpo en esta ciudad, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra

Dada en Ferrol á 15 de Abril de 1903. =E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Juan Fernández.=Por su mandato, 
el sargento Secretario, Miguel Cabanell. 1848—M

GERONA
D. Francisco Morales Aracil, Capitán del regimiento In

fantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta de la zona de Zaragoza, núm. 55» 
por la falta grave de no haberse incorporado á banderas.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente y única requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Vicente Jimeno Pérez, hijo de Saturnino y 
Engracia, natural de Tarazona, provincia de Zaragoza, y 
avecindado en 1.° de Agosto de 1901, fecha que ingresó en 
Caja, en la ciudad de Zaragoza, de edad veintidós años, un 
mes y veintinueve días, estatura un metro 670 milímetros, de 
oficio fundidor, á quien de orden del Sr. Coronel del regi
miento estoy formando expediente, por haber faltado á la 
concentración, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha en que esta requisitoria se publique en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Zaraga
ta, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo 
Domingo, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 

y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca y captura del referido mozo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso y con las segu
ridades convenientes al cuartel de Santo Domingo y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y á fin de que la  presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Zaragoza.

Dado en Gerona á 9 de Abril de 1903.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Francisco Morales. 1838—M

LEGANÉS
D. Fernando Sicluna Burgos, primer Teniente del regi

miento Infantería de Ceriñola, núm. 42, Juez instructor 
nombrado para lá continuación de las diligencias previas 
instruidas en averiguación de las causas que han motivado 
la no incorporación á filas del soldado Ensebio ArévaloAré- 
valo, de la tercera compañía del primer batallón del citado 
regimiento. , T. , B

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Ensebio Arévalo, para que en término de diez días, contados 
á partir de la publicación del presente en los periódicos ofi
ciales, se presente en este Juzgado en Leganés, con objeto de 
prestar declaración en las citadas diligencias de este día, 
con arreglo á las facultades que me concede el Código d8 
Justicia militar.

Leganés 13 de Abril de 1903.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Fernando Sicluna. 1849—M

LOGROÑO
D. Miguel López y Rodríguez, Capitán de Ingenieros, Ayu

dante del primer batallón del primer regimiento de Zapado
res Minadores y Juez instructor de causas militares del 
mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sestao (Vizcaya) el 
recluta destinado á este regimiento Fidel Querediaga Ar- 
guiano, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, solte
ro, á quien de orden del Sr. Coronel del expresado regimiento 
instruyo expediente por la falta grave de primera deserción; y

Usando de la jurisdicción qué me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al mencionado recluta para que en término de trein
ta días, á contar desde la fecha en que se publique en la Ga 
ceta de Madrid, se presente en el cuartel^ que ocupa este re
gimiento en Logroño á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presenta 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, /tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha-
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bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
tenientes, al punto ya citado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en procidencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertóse en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín o f i
cial d* la provincia de Vizcaya.

Logroño 15 de Abril de 1903. =E1 Capitán, Juez instruc
tor, Miguel López.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Benito Conde, 1841—M

MADRID

D. Francisco Marcos Rodríguez, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instruc
tor del expediente que por deserción sigo al soldado de este 
Cuerpo José Galindo González.

Por el presente ̂ edicto cito, lhmo y emplazo al soldado 
José Galindo González, natural de Madrid, Ayuntamiento de 
Idem, avecindado en Madrid, Juzgado de primera instancia 
de Buenavista, de veintisiete años de edad, estado soltero, su 
estatura un metro 560 milímetros, sus señas pelo negro, ce
jas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, s*ñas particulares 
ninguna, aire marcial, para que en el término de quince 
días, á contar de la publicación de este edicto, comparezca 
en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de los Docks; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
así será considerado rebelde.

A  su vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen cuantas diligencias sean 
necesarias para la busca y captura del mencionado soldado, 
y caso dé ser habido se le conduzca convenientemente preso 
á mi disposición.

Dada en Madrid á 17 de Abril de 1903.=Francisco Marcos.
1853—M

D. Mariano Zorrilla y Polanco, primer Teniente de Inge
nieros con destino en el segundo regimiento de Zapadores 
Minadores y Juez instructor del expediente seguido al recluta 
de la zona de Santiago, destinado á este regimiento, Ramón 
Becerra Rodríguez, en averiguación de su paradero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Ramón Becerra Rodríguez, natural de Quéijar, pro
vincia de la Coruña, hijo de Manuel y Simona, avecindado en 
Quéijar, cuyas señas personales se desconocen, para que en el 
término de treinta día», contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Mad bid  y Boletines oficiales 
de Madrid y la Coruña, se présente éh este Juzgado (cuartel 
de la Montaña), local que ocupa el segundo regimiento de Za
padores Minadores; bajo apercibimiento de que s i no compa
rece en el indicado plazo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial; para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captara del expre
sado recluta, y caso dé ser habido se le conducirá á esta pla
za á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Madrid á 17 de Abril de 1903.=E1 primer Tenien 
te, Juez instructor, Mariano Zorrilla.=El Secretario, Fran
cisco Martin. 1854—M

ORDUÑA

D. Emerico Salas Orodea, segundo Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y 
Juez instructor del expediente seguido por falta de concen
tración á su destino á Cuerpo al recluta Miguel Lorenzo Te 
jedor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Lorenzo Tejedor, natural de Fresno de Sayago (Zamora) 
hijo de Manuel y de Ignacia, soltero, de veintidós años d< 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales se ignorai 
por no constar en su filiación, de un metro 560 milímetros d< 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con 
tados desdé la publicación de esta requisitoria, comparezca í 
mi disposición para responder á los cargos que le resulten ci 
el expediente que de orden del Sr. Coronel del mismo nu 
hallo instruyendo por falta de concentración; bajo apercibí 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decía 
rado rebelde, parándole el perjuicio quq haya lugar.

A  su vez, en nojnbre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita 
res, para que practiquen activas diligencias éh busca del re 
ferido Miguel Lorenzo Tejedor, y en caso de ser habido lo re 
mitán en clase de preso, con las seguridades convenientes, i 
esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di 
ligencia de este día.

Dada en Orduña á 16 de Abril de 1903. =Emerico Salas.
1842—M

PALMA DE MALLORCA

D. José Cladera Canellas, segundo Teniente del regimiente 
Infantería de Baleares, Juez instructor del expediente segui
do por falta de concentración para su destino á Cuerpo con
tra el recluta de la Sección de tropas de Sanidad militar de 
estas islas Jaime Canals Colom.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Jaime Ca
nals Colom, hijo de José y de María, natural de Sóller, pro
vincia de Baleares, de oficio dependiente, de veintidós año8 
de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales se igno 
ran, para que dentro del plazo de treinta días, á contar de] 
en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juz 
gado, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á respon
der de los cargos que le resultan en el citado procedimiento: 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re
belde. ;

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades^ciyiles como mi 
litares, dispongan Ja busca y captura del referido soldado, v 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel 
del Carmen de esta ciudad, coadyuvando así á la administra
ción de justicia.

Dada en Palma de Mallorca á 13 de Abril de 1903.=José 
Cladera. 1858-M

PAMPLONA

D. Luis López Armas, primer Teniente del regimiento di 
Infantería de la Constitución, núm. 39, y Juez instructor dê  
expediente seguido al recluta destinado á este Cuerpo Jos< 
Garmendía Agastamendia por la falta de concentración i 
filas. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ¡on 
cionado recluta, natural de Isasondo (Guipúzcoa), hijo de

nuel y de María, soltero, de veintiún «ños de edad, fie oficio la
brador, y cuyas señas personales son las que siguen: polo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boa* ídem, 
color bueno, frente alegre, aire ídem, para que en el tórmino 
de treinta días, contados desde la publicación dé esta oequi- 
citoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , se presente en Jnzg’tdo, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa eí re
gimiento de la Constitución, de guarnición en esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta de concentración? á Cuerpo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.>, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, 
y c.aso de ser habido sê  le conduzcan á esta plaza, á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de ssta fecha.
 ̂ Pamplona 14 de Abril de 1903.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Luis López. 1843—M

SAN SEBASTIÁN

D José Stgardía Sagardía, Capitán Ayudante del sexto 
batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor del expe
diente seguido en averiguación del paradero del recluta de
sertor Domingo Bayona Merino.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men 
cionado Domingo Bayona Merino, recluta por el Ayunta
miento de Tulebras, provincia de Navarra, para el reemplazo 
de 1902, natural de Villafranca, provincia de Navarra, hijo 
de Pedro y de Leona, de veinte años de edad, de oficio jorna
lero, estatura un metro 694 milímetros, cuyas señas perso
nales se ignoran por no 'constar en su filiación original, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia de Navarra y en la G a c e t a  de  Ma d b id , compa
rezca ante este Juzgado militar para responder á los cargos 
que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Domingo Bayona Meri
no, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso al 
cuartel que ocupa la fuerza del sexto batallón de Artillería 
de plaza en San Sebastián y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 12 de Abril de 1903 =E1 Juez 
instructor, José Sagardía.? 1844—M

VIGO

D. Alfonso Encina Verea, Capitán del regimiento Infante
ría de Pontevedra, núm. 93, Juez instructor del expresado re
gimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Domingo González Lafuente, hijo de Domingo y de Ca
rolina, natural de Longares, de veintiséis años de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba

Í>oca, color bueno, frente despejada, aire natural, producción 
ácil, señas particulares ninguna, su estatura un metro 580 

milímetros y soldado del reemplazo de 1896 por el cupo del 
Ayuntamiento de Mondariz, en la citada provincia de Ponte
vedra, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Cárcel de esta 
ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante general y 
en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo, 
por haber faltado al llamamiento que previenen las reglas 2.a 
y 3.a de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 (C. Z., nú
mero 216); bajo apercibimiento de que si no se presentaren el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo ha
gan comparecer á mi presenecia; pues así lo he aeordado en 
providencia de esta fecha.

LJaÚá é¿ Vigo á 14 dé Abril de 1903. =  Alfonso Encina 
Verea. 1860̂ 7—̂1

Juzgados de prim era instancia.
SANTA, c r u z  d e  l a  p a l m a

t que en este Juzgado ha promovido Jttoa
Juan Cabrera Martin, de esta vecindad, para acreditar la |>ck 
sesión en^que se halla, en concepto de dueñ^ desde hace má# 
de tres anos, de una casa con agua para su «basto, huerto y  
cuadras, num. 55 de orden; de otra núm. 45, ambas en la calía 

dlstmguidas con los números 13,18, 24, 
Ü n a x* Baltasar Martín; de otra casa, núiu. 9, de la 
callado San José, y de la ju e radica en la de M*tav¿ejas, con 
huerta, estanque y un cañón de agro, situadas tedas en esta 
ciudad, recayó la siguiente

«Providencia del Juez accidental Sr. García Mansieu.— 
Santa Cfcuz de la Palma 3 de Abril de I903-. De conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo tercero dé la regla cuarta del 
articulo trescientos noventa y ocho déla ley Hipotecaria, se 
confiere vista de este expediente* por treinta días, á Di José, 
Dona Juana y Doña Nieves Aysagüex y GTulléa, á D. Leonar
do Islas Monteblanco y á D. Santana Etcheverrdb. y Compiore, 
de quienes, según se expresa en el escrito inicial, preceden 
los inmuebles  ̂cuya posesión se trata de inscribir, á fin dé qpa 
manifiesten si tienen algo que exponer á dicha inscripción^ 
y toda vez que no consta el domicilio de las nombrada» per-' 
sones, ignorándose su paradero; visto el artículo doscientos* 
sesenta ŷ  nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, hágaseles*!» 
notificación, fijando la cédula en el sitio público* de eostuam- 
bre de esta ciudad, é insertándola en la G a c e t a  b e  Ma d b u > 
y Boletín ofleiél de esta provincia, y pasándose con tal objeto 
las comunicaciones procedentes.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fe.=Franeisco G. Massieu. 
Ante mí, Agustín Benítez.»

Y  no siendo posible notificar personalmente dicha provi
dencia á las personas que en ella se expresan, por no constar 
el domicilio de las mismas é ignorarse su paradero, se le » 
hac3 la notificación por medio de la presénte cédula, que so 
fijará en la tablilla de anuncios del Juzgado é insertará en 1» 
G a c e t a  db Mad b id  y en el Boletín oficial de esta provincia,, 
parándoles el mismo perjuicio que si se les notificara en su. 
persona; cuya cédula expido en papel común, pero reintegra
do debidamente, en razón á haberse acreditado que en las ex
pendedurías de ésta ciudad no existe á la venta papel de la  
clase 11.a, que es el que se usa en el expediente aludido. 
yt Gruz Paím*» islas Canarias, 4 de Abril de 1903.
y B. =E1 Juez de primera instancia accidental, F. Massieu. 
Agustín Benitez. X—928

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad  anónima «La Encartada».
Declaradas amortizadas en 1.° de Octubre último por el 

Consejo de administración de la Sociedad anónima «La En
cartada» las trescientas obligaciones de primera hipoteca» 
entonces en circulación, y otorgada la correspondiente escri
tura de cancelación de hipoteca, á los efectos del art. 82 de la 
ley Hipotecaria de 21 de Diciembre de 1869, se hace saber & 
los que tengan derecho á oponerse á la cancelación que for
mulen las reclamaciones que precedan en el término de seis 
meses, contados desde el día de la fecha; previniéndoles qua 
de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Es el primer edicto.
Valjnaseda 16 de Abril de 1903.=E1 Gerente, J. de la Hel- 

guera. X—929

Banco de Castilla.
Habiendo acudido á este Banco Doña Angela Villalobos, 

Condesa viuda de Gomar, manifestando que le han sido sus
traídos los resguardos de depósito de este establecimiento, 
números 38.075, 38.076 y 40.516, expedidos en 14 de Junio 
de 1901 los dos primeros y 8 de Enero del corriente el último, 
representativos de 10.000 pesetas en 4 por 100 interior, 159.600 
de la misma deuda y 5 000 pesetas de 5 por 100 amortizable 
respectivamente, se anuncia por tercera y última vez al pú
blico para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 10 de 
Marzo próximo pasado, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id ; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirán 
nuevos resguardos, anulando los primitivos y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 20 de Abril de 1903.^Banco de Castüla.^El Se
cretario general, Ricardo Sepúlveda. X—927

O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d

Observaciones metereologicas  del día de A b r il de 1903.

a l t u r a
del barómetro 
reducida i 0° 

y en milímetros.

TERMÓMETRO Temió»
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

HORAS
Seco. Humedecido, vapor acuoie. relativa. • y elaió del viente. del el ele .

2 de la noche..............
6 de !a mañana........
9 de la mañana.. . . . . . .
2 del día..............
8 de la tarde..............
6 de la tarde..............
9 de la n^che.............

699.14
696.74 
696.46
695.74 
694.07 
698.20 
692-75

10.0
9.2

10.4
11.2
13.8
8.8
8.4

8 8
8.7 
7-6
7.7
9.8 
7 8  
7.7

7.8
8.1
6.4 
6.1 
7.1
7.4
7.5

86
94
68
61
60
88
92

SO..................
s . .........
so.........
0 . . . .
so.........
so........
so.........

Brisa ligera
Brisa........
Viento......
Idem........
Idem fuerte
Viento......
Idem.........

Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Lluvioso.
Cubierto.

Temperatura máxima del aire 4 la sombra......... .
8*4

? Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-

¡ Oscilación barométr ica Idem (milímetros)....,.......... E* 6.4 I
Temperaba máxima al sol, 4 dos metros de la Üerr* 17.2 Altura Ídem con respectoi la media anual 4 Usnut*,
Idem id dentro de una esfera de c r i s t a l . . . . . . 50.0 . V« horas delanocne. •••••

inferencia............................. ................... 82.8 1 Lluvia en las últimas veinticuatro hom (milímetros) 1.5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto i  la gol completamente despejado...................................  O* Om

tferra vegetal ó laborable................................. 23.2 Sol enlrevelado por nubes ó vapora.......................  i 30
tierra vege.ai . ............................. Tota! de insolación duróte *1 dia.................. * 1 30
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D atos meteorológicos del día « 1  de A b r i l  de 1 ® ® » ,  según l o s  telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios pantos de Es
paña, á . las nueve de la  mañana, y en otros del extranjero 4 las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO IN LAS Si HORAS

LOCALIDADES
A 0° J al

íívtl

. M aiar.

Diferencia 
¿igual 
hora 

¿«i di» 
anterior

B^eceiói, Faena.
BIT ABO

4 «I I f il i , fifi#.
Baateác-

üii.

Diferencia
le 

tempera
tura 

í  Igual 
hora de la 
vf»pera.

Tempera*
tera

máxima.

Tempera
tura

mínima.

1
Lluvia

m

miiímetrM

ESTAJO 
I«1 mar»

0 .r | i ................... 761.1
752*3

751*8

11.9 s . _____ 1 Brisa lig
Caima. *

Idem,.,,

Cubierto. ••. 6,9 4.2 + 5.9 14.4 5.3 » •
Clermont.. . . . . . . . . . — 11.6

5.1

a -------

ENE* * *

Idem, . . . . .  *

Idem

7.9

6.9

4,1

5.0

Hb 9.1

2.0

14.2

11.1

3,4'

6.1

»

1

a

Picada.
Gris-Nez........* ..* .. 752*5 10.4 SE........ Brisa lig C de jj * 6,4 4.4 + 1.8 10.0 4.0 > Tranquila*
Saint Mathíeu. . . . . . ! 736*8 — 13.4 s o ........ Brisa,* Oí b e t 10.0 8.6 + 8.0 13.0 8.0 1 Picada.

750*5
751.6

— 9.7 s o * . . . . Idem.,.. T,íuv oo  ,• 10.0 9.5 4- 5.6 19.0 3.0 5 Tranquila*
_ 6,5 ESE* • * * Calma.. C u b ie r to ,* 10.0' 10.0 + 4.0 , 18.0 9.0 1 Idem.

751*0
750*6

750*1

755*6

—. 8.7 
7.4

6.9

4.7

s. * . . . . . Vio, fie. Idem **»*♦» 14.8 7.0 — 0,3 16.0 9.0 » Muy gruesa?
Bilbao................. . *
Oviedo.. . . . . . . . . . . .
Vanes.... .* . . . . . . . . .

SE-----

so.___ _

Brisa lig 

Brisa...

Idem.. . . . . .

Idem.

14.4

■ 10*0

9,3

8.0

1.8

2.0

19.0

15.0

8.0

6.0

*

4

>

Picada.

P on teved ra .........
■Vlgo-------------------
Oporto. •• 
Lisboa • . . . . . . . . .  * *' * so ..* .* Viento,. Lluvioso*. . . IdO 10.5 1.0 17.0 12.0 » Oleaje.
Angra • ...**»••*•** 
Punta Delgada... *.. 761.5 — 0.3 ONO. Br’sa fte Brumoso,. Ib  4 15.5 |— 0.2 20.0 16.0 » Picada.
Laguna. . . . .  • •. • • * * 
FunchaL ¡. *. * • * • * • * 759*8 — 3.0 S O ... Hem *» L luvioso ...» 17.0 15.5 + 0.8 26.0 12.0 » Idem.
Lago».------------- -
Ay amonte.. . . .  • . . . .
San Fernando.. . . . .
Tarifa.... . . . . . . . . . .

Sevilla. *».«* • 758*4 4.1 ONO* * * Idem.... Cubierlo . 17.0 12.4 ■+ 1.6 24.0 11.0 a
'(PArirfftlha . . . . . . . . 755*4

758.0
— 5.1 SO."** Brisa Idem.......... 18.4 12.8 -H 0.4 23.0 11.0 7 »

ijfi'óll. ■* * *■ *■ * e* * *' * * *' * '* *1 — 5.0 s o . . . . . Viento Isuboso . . 18.6 11.6 0.4 18.0 10.0 5 »
Grftxukdflu ********** '754.7 — 5.3 0 . . . . . . . Calma Cubierto.. . . 14.3 13.3 + 1.5 16.0 10.0 »
M u rc ia :........* ..* 755.2 — 6.3 NO . . . . Idem Despejado.. •; 15.6 12.8 + 1.0 21.0 7.0 »' »

R trla ioy  » 755.1 
755.9 (

753.0

5.9 NO....... Brisa lig 
Viento..

Idem....

Cubierto* . .. 12.8 11.5 —» 1.8 19.0 7.0 1 >

Ciudad Real.. . . . . .  *
Albacete.. . . . . . . . . .
Cáceres..... . . . . . . . .
Madrid......... * ........... 7.2

NO . . . .

SO........

Idem .. . . . . .

Idem............

12.0

10.4

11.0

7.6

»

1.3

15.0

20.2

7.0

8.4

30

1

>

»
Guadalajara......... ..
11 Escorial*.. .  . . . .

Avila.................

752.3 — 7.3 SO........ Brisa fte Idem........... 9.4 7.8 — 2.0 17.0 9.0 1
751.1 , 

761.5?

9.5
»

NO.......

0 .............

Idem.... 

Id. lig ..

Idem...........

Idem............

9.0

6.0

7.0

4.1

0.0

5.0

18.0

16.0

6.0

4.0

1

4

»

»
Segovia................... 751.5 — 7.4 SO........ Calma.. Idem............ 7.2 5.3 — 5.0 18.0 5.0 5 >

Salamanca...............
Yalladolid...............
Soria.»................

751.2

750*9

>

7.3

s o .........

s o .........

Brisa... 

Idem. . .

Lluvioso.... 

Cubierto. . . .

9.6

6.6

9.0

4.8

•

3.4

17.0

14.0

3.0

5.0

1

4

>

»
B u rg o s ...... ..............

Orense.; ..................
S .^n tispn . . . . . . . . . . .

753.4

751.0

753.7

5.2

8.1

s------

s........

Calma..

Brisa lig 

Vto. fte.

Idem...............

Lluvioso.. . .

6.0

6.8

4.0

6.4

4.7

3.7

16.0

14.0

5.0

6.0

»

17

»

<

Huesca*. . . . . . . . . . . . 7.1 SE........ Cubierto.. . . 8.3 7.2 — 1.7 20.0 7.0 3 »
Zaragoza.................. 751.8 — 8.1 E N E ... » » » 10.0 » 20.0 9.0 » »Z, oTeruel...................... 753.0 — 6.2 s. . . . . . Brisa... Lluvioso.... 10.8 10.0 0,9 20.0 5.0 > »

Barcelona................. 754.3 6.2 s s o . . . . Idem.... Cubierto. . . . 15.0 12.6 + 2.0 14.0 8.0 » Agitada.
M&hón.................... 759.3

756.2
2.6
6.4

SE........ Id. lig- * 
Calma..

Nuboso. . . . . 13.0 11.2 -H 0.2 13.0 6.0 a >

Palma....................... — E.......... Idem............ 15.8 13.0 + 4.0 16.0 8.0 » Tranquila.
Valencia................... 754*8 — 6.7 ESE...* Idem.... Muy nuboso. 16.2 13.4 — 1.6 17.0 10.0 »

Tranquila.AIínantA . . . . . . . . . . . 753.4

758.5

_ 5.3 SE........ Brisa... Nuboso........ 17iD 14.2 * 19.0 9.0 *
Almería....................
Málaga....................
Melilla......................
.................................
Argel........................
Túnez.......................
Sfaks................. .
Palermo................... 3.7 » Calma.. Cubierto. . . . 10.4 9.9 0.6 » » >

'
»

Cagliari.................... 757.2 — 6.1 ESE.. .. Viento.. Idem............ 13.0 12.6 + 6.5 » 2 *
Roma........................ 760-9 — 1.8 S E ........ Brisa... Idem............ 5.0 2.0 -H 3.6 ■ > > » »
Liorna...................... 759.7 — 2.1 NE....... Id. l ig .J Idem..... . 9.4 6.6 + 2.2 • » » »
Niza;......................... 758*2 — 2.1 E ......... Id. f te .J Nuboso. . . . . 8.8 5.8 + 1.9 14.0 4.0 * Tranquila*
Sicie..0.................... | , 757.5 — 2.0 E .....,.* Brisa.. .; Cubierto. . . . 7.4 5.0 — 0.6 14.0 4.0 » Picada.*
Parpignan................ 753.1 — 9.0

\
Calma.. *Casi desp... 10.7 8.7 -h 5.4 13.0 6.7 » » ]

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 21 dt Abril dt 1903, temporada so* 

¿a del dio anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

-A Di* 20. Di» 21.

Deuda perpetua al 4 O/O
interior.

¿Serie F, de 50-000 ptas. nominales 74‘25 74*70-65-55-60
ídem E, de 25-<¿Q00 id. id............... 74‘30 74*70-65-55-60
Idem D, de 12 .500 id. id............. . 74‘30 74*50-60-65
ídem C, de 5-<0©O id. id................. 74‘30 74*70-55-60-65
Idem B, de 2*500 id. id................ 74‘40 74*70-65
Idem A, de 500Id. id................... 74‘40 74*70-60 65
Idem G y H, de LOO y 200 id. id... 74‘40 74*65jKmdiferentes series...................... 74‘40 74*75-80-70-60-55.

74*65
fieada al 5 O/O amortizable.
Serie F, de 50*000 pías, nominales. 95‘40 95*60-55-70-65
IdemR, de 25*000 id. id.............. > 95*65-70Idem©, de 12*500 id. id........... . 95‘45 »
IdeinC, de 5*000 id. id................. » 95*70-75Idem Bs de 2.500 id. id................. 95‘30 95*85-70-75Idem A, de 500 id. id.................... 95‘55 95*75-80In diferentes senes..»*,.............. 95*50 95*55-60-75
Deuda a l 5 OJO amortizable.

G aitas provisionales.
Serie F, de 50*000 ptas. nominales. 95 0/0 95*55
IdemE, de 25.000 id. id.............. 94‘85 »
Idem D, de 12*500 id. id.......... > 95*65
Idem C. de 5*000 id. id................ 95‘30 .
Idem B, de 2*500 id. id.............. . > 95*60
Idem A, de 500 id. id................... 95‘10 96*50-60
JEn diferentes series............... . 95 0/0 95*50-60-85

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500*........................ ........ 103‘25 i 103*20-103 0/0
Idem id» ú  4 por 100.-150*000*. * 100‘45 100*50-45-50

Ola 20. Día 21.

Acciones del Banco de E spaña... . . .  480 0/0 481 0/0 480 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 4 8 1 0 /0  >
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 .000 .......................................  174*50
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los 
números l  á 50*000, por cancela
ción de 20 .000 ..........................    » »

Idem del Banco Hispano«colonial, 1
4 80 .000 ...............................    » »

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 4  200.000 nominativas » »

Idem del Banco Español de Crédito,
1 4 80.000..........................................   » 110 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
d o r . . . ................................  425 0/0 4 2ú-50-4260/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. ■ *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 4 la 12, de
1.000  acciones cada una, núme
ros 1 al 12 .000 .........................    • 110 0/0-111 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 4 1 .0 0 0 ..................................  » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 4 1 2 .0 0  0 ............................................ » >

g e n e r a l  ele pese& as n o m in a le s

Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................   2 .815 .100
Idem id. al 5 por 100 amortízable................. . 685.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100...........  6 .000
Idem id.—Idem al 4 por 100................................... 372*000
Acciones del Banco de España.. ...................  50*500
Idem dei Banco Español de Crédito  ............ 2*500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 92 .000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham<- 

b e ri..í ; ....................    6*500

B o l s a  d e  B a r c e l o n a

Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  »
Idem id. al 5 por 100..................................    *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...............   74*65
Idem id. al 5 por 100...................................................  *

Cambios oficiales sobre plazas extranjera*c

París, 4 laxista, 86*40'*
Londres, 4 la  vista» lib ra  esterlina, 34‘28.

Bolsa.* extranjeras.

París! 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1903.—Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta d e  M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem ....................  12
Tercera ídem  ..............  8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que par 

extravío hayan dejado de recibir los snscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que* 
se pidan.

REA L DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
^  ció del Protectorado del Gobierno en la Benefíciéncia pár- 
ticular. Edición oficial. Se halla dé venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  planta baja del Ministerio de la Go
bernación, & peseta cada ejemplar.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
ci&l. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta  na 

M a d r id ,  planta baja del Ministerio de la Gobernación» al pre
cio de dos*pesetasejemplar, tanto en español como en francés.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación» á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. So ven
de en el Almacén de l a  G aceta  dé  Madrid & peseta 4adé 
e je m p la r

S A N T O S  D E L  DÍA

San Botero, Papa y m ártir, y San Leónides, Obispo. 

Cuarenta horas en Don Juan de Alarcón*

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Beneficio de 
Doña Pascuala Mesa.—El padrón municipal.-—Meterse á re
dentor.

TEATRO APOLO.—A las oehe y media. — El cunto de 
Rosa.—Quo vadis?—El puñao de rosas.—Agua, azucarillos y 
aguardiente*

TEATRO DE LA ZÁRZUSLA.» —A las ocho y media.—
El dúo de la Africana.—El puesto de flores. - La macarena.— 
La mazorca roja.

TEATRO COMICO.—A las eehg y meála.— Los renes.— 
Los granujas.—El corneta de la partida.—SI solo de trompa.


